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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de mayo de 1951 por la que 
 se resuelve el recurso de agravios  

promovido por don Alberto Martínez Bravo 
contra Orden del Ministerio del Ejército 
de 22 de junio de 1950 que rectifica la 
antigüedad en el empleo de Ayudante  
a don José González Alvarez.

Excmo. S r : El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de abril del corriente año, 
¡lomó el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Alberto M artínez Bravo, Tenien
te  de Oficinas Militares, contra Orden 
del Ministerio dei Ejército de 22 de ju 
nio. de 1950, que rectifica la. antigüedad 
en 'el empleo de Ayudante a don José 
González Alvarez; y 

Resultando que por Orden m inisterial 
de 22 de junio de‘ 1950 se rectificó la an 
tigüedad en el empleo de Ayudante de 
Oficinas M ilitares al hoy C apitán don 
José González Alvarez, haciendo constar 
que por error en la* puntuación' de los 
servicios se le había incluido en la se
gunda convocatoria anunciada, por Or
den ce 19 de julio de 1943, en lugar de 
la  primera, que fué convocada en 20 de 
■junio de .1942, por lo cual se le asignaba 
en el empleo de Ayudante la  antigüedad 
>ce 26 de noviembre de 1943, que disfru
tab an  los ingresados en la p rim era con
vocatoria; _ "

Resultando que contra esta Orden 
T eniente de Oficinas M ilitares don Al
berto  M artínez Bravo formuló dentro  de 
plazo recurso de reposición, y como tran s
cu rrieran  m ás de tre in ta  d ías sin que se 
le  notificara resolución alguna, enten
diéndolo desestim ado por el silencio ad
m inistrativo, recurrió en tiempo y form a 
en agravios, fundándose: primero, en que 
el señor González Alvarez consintió su ex
clusión de la prim era convocatoria y la 
antigüedad que le fué señalada como in
gresado en la de 1943, por lo cual, tran s
currido con. exceso los plazos para  soli
citar rectificaciones de antigüedad que es
tablece la Real Orden C ircular de 3 de 
junio  de 1881, no puede form ular ahora 
reclam ación alguna; y segundo, en que 
tam poco la Administración puede volver 
sobre su prim itivo acuerdo, ya que una 
re iterada  jurisprudencia de agravios re
duce a cuatro años el plazo, dentro  del 
cual puede ía  A dministración revocar sus 
propias resoluciones, plazo que, en «1 pre
sente caso, expiró hace tiempo;

Resultando que. la Sección de Personal 
de Oficinas M ilitares informó que tan to  
en la prim era como en la segunda con
vocatoria para  el ingreso en el Cuerpo de 
Oficinas M ilitares se utilizó para  pun tuar 
los servicios un mismo baremo, y, sin em 
bargo, en la ,p rim era  convocatoria el hoy 
C apitán Goqzález Alvarez no obtuvo m ás 
que seis puntos, por lo que re su ltó . ex
cluido, m ientras que en la segunda se le 
anotaron diez, que era puntuación sufi
ciente para ingresar en la prim era, por 
‘lo cual, sospechando que se había pade
cido un error, se revisó la documentación 
y pudo apreciarse que en la prim era con
vocatoria no se habían  com putado los ser
vicios prestados por el Señor González Al
varez en la Casa M ilitar del Generalísimo, 
y seguidamente se procedió, en virtud cte 
la  Orden m inisterial que se impugna, en 
rectificar de oficio el evidente error pa
decido, por estim ar que era  de justicia la. 

reparación; ,
Vistos la Real Orden C ircular de 3 de 

junio dé 1881 y los acuerdos del Consejo

de M inistros de 14 de mayo de 1948 y 
de 20 de mayo de 1949;

Considerando que la cuestión p lanteada 
en el presente recurso de agravios se re
duce a determ inar si, como afirm a el re
currente, la Administración no nodía rec
tificar en el año 1950 la antigüedad seña
lada en el empleo de Ayudante de Ofici- 
nas^M ilitares a l hoy C apitán  don José 
González Alvarez como ingresado en la 
convocatoria de 1943, ni a instancia de 
parte, por haber transcurrido  el plazo que 
para reclam ar antigüedad establece la 
Real Orden C ircular de 3 de junio de 1881, 
ni de oficio, por impedirlo una reiterada 
jurisprudencia que señala un plazo m á
ximo de cuatro años para que la* Admi
nistración pueda revocar las propias reso
luciones en m ateria de personal;

Considerando que, efectivam ente, la R fal 
.Orden Circular de 3 de‘ junio de 1881 esta
blece que no se dará curso a’ las in stan 
cias solicitando rectificación de antigüe
dad cuando hayan pasado seis meses des
de el hecho que motiva la reclamación, 
pero este precepto, que lim ita las posibi
lidades de los reclam antes, no impide el 
que lá Administración pueda, pasado ese 
tiempo, réctíflcar de oficio, y en debida 
forma, sus propios errores m ateriales, como 
hti ocurrido en el presente caso, siempre 
que no haya o tra  norma, que lo impida;

Considerando que, como afirm a muy 
bien el recurrente, una reiterada ju rispru
dencia de agravios ha sentado el princi
pio, vigente en la jurisdicción contencioso- 
adm inistrativa, de que en ningún caso 
puede la Administración rectificar de ofi
cio sus propios errores, en acuerdos de
clarativos de derechos pasados cuatro 
años, que han  transcurrido  con exceso en 
el presente caso; pero sem ejante lim ita
ción se ha establecido siempre tan  sólo 
por ^o que se refiere a la rectificación de 
errores jurídicos (Acuerdo de 14 de mavó 
de 1948. BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de agosto V  y no para  cuan
do, como ocurre en el caso que aquí se 
examina, se haya padecido un simple error 
de hecho, que es en cualquier momento, 
rectificable (Acuerdo de 20 de mavo 
de 1949, BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 27 de septiembre, en relación 
con el Decreto de 21 de enero del mis
mo año);

De conformidad con el dictam en em i
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de M inistros ha resuelto des
estim ar el presente recurso de- agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el núm ero prim ero 
de la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de’ abril de 1945.

Dios guarde a V. É. muchos años.
.Madrid, 31 de mayo de 1951.—P, D., el 

Subsecretario, Luis C arrero /

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

 

ORDEN de 31 de m ayo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Fidel Fraidias  
Jim énez contra acuerdo del Consejo  
Supremo de Justicia  M ilitar de 1 de  
septiembre de 1949, por el que se le  
deniega su petición de reconocimiento d e 
haber pasivo.

Excmo. S r.: El Consejo de M inistros, 
pon fecha 9 tle febrero último, tomó el 
acuerdo que dice a s í: .
/  «En el recurso de agravios interpuesto 
por, el G uard ia  civil* re tirado  por inu ti

lidad física para el servicio, don Fidel 
F raidias Jiménez, contra acuerdo del Con
sejo Suprem o de Justic ia  M iiilar de 1 
de septiem bre de 1949 por el que se le 
deniega su petición ce reconocimiento dé. 
haber de retiro: y

Resultando que, por Orden m inisterial 
de 26 de abril de :948 («Diario Oficial» 
numero 95> fué dado de baja en el Cuer^ 
po de ia G uardia Civil por inutilidad 
íísica no calificada de noioriu, consisten
te en a rtritis  de la articulación del codo 
derecho, decusada  por los T ribunales mé
dicos m ilitares correspondientes, clel G uar
dia segundo don F idel”Fraidias Jiménez, 
elevándose por el. 11.° Tercio del mencio
nado Institu to  al Consejo Suprem o de 
Justicia M ilitar propuesta de señalam ien
to de pensión de reliro, por entencer al
canzaban al rec línen te  los beneficios de 
la Ley de !3 de diciembre de 1943;

Resultando que el Consejo Supremo ce 
Justicia Militar, en acuerdó de 1 de'sep-' 
tiem ble de 1949. reconociendo que el in
teresado era inútil para el servicio y que 
la inutilidad se habia producido sin res
ponsabilidad del mismo, rechazó la pro
puesta, denegando la  ̂ aplicación de 1* 
Ley de 13 de diciembre de 1943, por no 
ser notoria la incápacidad;

R esultando que el citado acuerdo fué 
recurrido en reposición en 29 de noviem
bre de 1949. alegándose por el recurren
te  que la ^finalidad evidente de la Ley 
ce 13 de diciembre de 1943 e ra  no dejar 
sin protección ni am paro a los funcio
narios m ilitares que, por virtud de hechos 
o acaecimientos fortuitos no im putables 
a su culpa o negligencia ni ocurridos en 
acto de servicio, se inutilizasen para  és
te, suplicando, en consecuencia, el seña
lam iento de la pensión de retiro  preve
nida en aquella Ley; .

R esultando que el Consejo Suprem o de 
Justicia M ilitar, en acuerdo de 16 de di
ciembre de 1949, denegó» la reposición por 
no aportarse hechos ni alegarse disposi
ciones que no hubieran sido ;tenidos en 
cuen ta  al dictarse la resolución. Impug
nada;
. R esultando que en 8 de febrero de 1050 
se interpuso recurso de agravio?, adu
ciéndose argum entos análogos a  los ya 
deducidos en el previo de reposición;

Vistos los artículos 32, 49, 55, 62, 63 
y 64 del E statu to  de Clases Pasivas, y 
los núm eros 47, 50 y 65 del Reglam ento 
para  su aplicación, las Leyes tie  12 de 
junio de 1940 y 13 de diciembre de 1943» 
la Ley de 18 de marzo de -1944 y sus 
disposiciones com plem entarias y Decre- 
to-fry de 18 de enero Me 1951;

Considerando, que el problema plan tea
do por el presente recurso de agravios 
consiste en determ inar si el recurrente, 
con el carácter de dado de baja en sil 
Cuerpo por inutilidad para  el servicio, 
no calificada de potoria, y sin culpa ni 
negligencia por su parte, tiene derecho 
a la aplicación del articujo cuarto  de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943, según 
el cual «las -disposiciones de esta Ley, en 
cuanto  a . la concesión de pensiones ex
trao rd inarias de retiro , serán  de aplica
ción a los m ilitares que en lo sucesivo 
se incapacitasen notoriam ente p ara  el 
servicio, de no proceder la  incapacidad 
ce su cu lp a 'o  negligencia, cuando no tu
vieran derecho a  su ingreso en el Bene
m érito Cuerpo de Mutilados»;

Considerando que la -disposición legal 
reguladora de la  concesión de pensiones 
•extraordinarias de retiro  a /fa v o r  de los 
.m ilitares, en las condiciones que en ella 
se establecen, como an tes ..se dice,, es 
el artículo  cuarto de la Ley "de 13 de di4
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ciembrc de 3 943, ei cual coi •si” na, re- 
. petimos, que la. concesión de aquéllas 1 

tendrá  lugar cuando los m ilitares se in
capaciten notoriam ente para  el servicio, 
de no proceder la incapacidad de su' cul
pa o negligencia, cuando no tuvieran de
recho a su ingreso en el Benemérito 
Cuerpo, ce Mutilados. Y la razón cíe la 
concesión de tales beneficios extraordina
rios se contiene en el preámbulo de la 
expresada Ley, cuando consigna que los 
excepcionales beneficios para ei rem o  que 
en  ella se conceden a los que, por apli
cación de las Leyes ce selección de esca
las. se estim ara que no reúnen las condi
ciones precisas para  el desempeño de 
destinos o cargos m ilitares, es de equi
dad aplicarles en lo futuro a los m ili
ta res  que se incapaciten notoriam ente 
para  el servicio sin culpa o negligencia 
de su parte, cuando no tengan otros de
rechos que el señalado en el articulo 65 
del Reglam ento para la aplicación del 
E statu to  ce Ciases. Pasivas, o sean los 
d im anantes del retiro  por. edad. Invoca
ción ésta ú ltim a que se refiere eviden
tem ente a los casos en que. por incapa
citarse «notoriamente», un funcionario mi
litar)). haya de incoarse «de oficio» el ex
pediente a que dicho articulo 65 se re- 

, ñere;
Considerando que la finalidad y alcan

ce de lo dispuesto en el articulo cuarto 
de la c itada Ley de 13 de diciembre de 
3 943 consisten en regular tr ia  pensión 
extraordinaria y excepcional de retiro a 
favor de los que en aquel precepto se 
hallan  comprendidos, d is tin ta  de las que 
establecen ía.«y diversas tablas de pensio
nes de retiro que se contienen en el 
E sta tu to  de. Clases Pasivas y en otras 
Leves vigentes, y que, por tanto, ha. de 
aplicarse dicho precepto, no como de ro
gador absoluto ce la legislación sobre 
cicsos pasivas en todos los casos de in
utilidad de los funcionarios, sino como 
precepto excepcional y con estricto  rigor 
y a la letra, cual corresponde a la in te r
pretación de norm as legales que otorgan 
beneficios extraordinarios en m ateria  de 
clases pasivas; •

Considerando que el vigente E statu to  
de Clases Pasivas emplea en ocasiones 
3a palabra, «notoria» para  calificar la in 
utilidad de los empleados públicos, a lte r
nando su uso con o tras ocasiones en que 
no emplea dicha calificación, y así. el 
párrafo  tercero del artículo 49 de dicho 
E statuto, desarrollado por el 47 del Re
glam ento correspondiente, 'd istingue cla
ra y expresam ente. Jes dos casos de jubi
lación por causa de imposibilidad física, 
cuando la solicite el interesado y cuan
do se decrete «de oficio»; caso este ú lti
mo en el que ha de resultar el funcio
nario  «notoriam ente inútil» para el ser
vicio; y por lo que se refiere a los m i
litares, el articulo 65 del Reglam ento del 
E statuto, invocado,, como an tes se con
signa, en el preám bulo ce lá Ley de 13

• de diciembre de 1943. distingue el caso 
de la inutilidad notoria para  proceder 
c.e oficio del caso del artículo 59 de di
cho Reglam ento, en que lo solicite el in
teresado, en el cual no se exige ni m en
ciona declaración alguna de notoriedad. 
Distinción que constituye como una ga
ran tía  a favor de los funcionarios para 
que no pueda separárseles contra su vo-

' luniad  del servicio, a veces sin el menor 
derecho a pensión pasiva o cortando o 
m utilando su carrera , sino en el caso en 
que su incapacidad, imposibilidad o in
utilidad «sean notorias»;

Considerando que la interpretación res
tric tiva derivada de los razonam ientos y 
preceptos legales invocados en los consi
derandos que preceden viene, además, im 
puesta por una razón de orden prácli-

• fO' de obligatorio acatam iento, por cuan- 
/ to si una alegación de simple inutilidad, 

/• fácil y ju stam ente declarada en los ca-
/  ko.s de funcionarios . m ilitares de . edad 

avanzada como ¿ncursos cn  cualquiera, de

los numerosísimos de inutilidad para el 
servicio que consignan las Leyes castren
ses, bastara  para obtener una pensión de 
retiro extraordinario superior a la que 
le correspondería al .m'smo funcionario 
por su edad ,#s? facilitaría la apertu ra  de 
un portillo legal para, en perjuicio ce Io.s 
sagrados y legítimos intereses del E sta
do en m ateria de derechos pasivos,' al
canzar fácilm ente pens'ones de retiro su
periores a las que, en obligado rigor ce 
aplicación legal, correspondiera declarar;

Considerando que en el caso que en 
este recurso se ventila, la inutilidad que 
se ha  declarado padece el recurrente con
siste en una artritis  de la articulación 
del codo derecho, que no ha  sido decla
rada notoria, no hallándose com prendi
do, por consiguiente, en ei artículo cuar
to de la repetida Ley de 13 de diciem
bre ce 1943;

Considerando que la invocación que la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 hace 
cuando, al conceder pensiones extraordi
narias de retiro a  ios inutilizados noto
riam ente para el servicio, declara que 
se refiere a los que no hayan llegado a 
llenar las condiciones necesarias para in
gresar en el Benemérito Cuerpo de Mu
tilados. ha sido m ateria de regulación 
m ás’restrictiva en el Decreto-ley de 18 de 
enero último, en el cual se exige para 
lo futuro que la incapacidad notoria ten
ga por origen las penalidades de la gue
rra 'de Liberación, requisito este últim o 
que en el preámbulo cel expresado De
creto-ley da por supuesto que fué propó
sito del legislador exigirlo en la Ley de 
13 de diciembre de 1943. con o que, * 
los requisitos legales* expuestos en los con
siderandos precedentes, se agrega, en la 
nueva regulación, el de haber tom ado 
parte en la cam paña de liberación y que 
sean «la dureza y fatigas de la actua
ción en la campaña» del interesado las 
que causaron la inutilidad. Sin que tam 
poco conste, por lo que¿ al recurrente se 
refiere, que se haya cumplido dicha con
dición.

El Consejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado, lia resuelto desestim ar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el núm ero pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 ce abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 31 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmq. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 31 de m ayo  de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Honorio Alonso Alija  
contra acuerdo del Consejo Suprem o de 
Justicia M ilitar, relativo a  su haber 
pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Honorio ,Alonso Alija, Capellán 
segundo de la Armada, en situación de 
retirado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilitar de 5 de agosto 
de 1950, que le denegó m ejora de haber 
‘pasivo;

R esultando que el recurrente, al ser 
declarado a extinguir por Decreto de 10 
de julio de 1931 el Cuerpo Eclesiástico de 
la Armada, solicitó e l'pase  a  la situación 
de retirado, que le fué concedido por O r
den m inisterial de 18 de agosto del mismo 
año en las condiciones del artículo quin
to adicional del mencionado Decreto, mo
dificado después ñor la L ey 'de  24 de no
viembre siguiente, es decir, con derecho 
a  percibir el sueldo entero, siguiendo

este sueldo las mismas fluctuaciones que 
los sueldos del personal en activo hasta  
que por edad ie correspondiera el' retiro  
en su empleo;

Resultando que al elevarse en un 40 
por 100, por la L e y  de. Presupuesto 
de 1949. los sueldos de los 'Generales. Je 
fes y Oficiales de los tres Ejércitos, el re-, 
cúrrente,, que había prestado servicio ac
tivo duran te  la últim a cam paña, solicitó 
del Consejo Supremo de Justicia M ilitar 
la. m ejora de pensión correspondiente, 
acordando la Sala de Gobierno, en 5 de 
agosto de 1950, que como el expresado 
Capellán nació el 6 de marzo de 1897 y 
en 1 de enero de 1949, en aue empezaron 
a*'devengarse los nuevos sueldos que so
licitaba, había cumplido la edad de cin
cuenta y un años, fijada para el retiro 
forzoso* de los Alféreces de Navio del 
Cuerpo G eneral de la Armada, que es ef 
empleo al que estaban equiparados los 
Capellanes segundos, carece de derecho 
a la  m ejora del 40 por 100 que solicita, 
ya que, según el articulo quintó adicional 
de la Ley de 24 de noviembre de 1931, la 
fluctuación del sueldo term ina al cum plir
se la edad señalada para el retiro forzoso 
de los de su empleo:

Resultando que contra este acuerdo fué 
interpuesto por el interesado dentro del 
plazo recurso de reposición y entendién
dolo desestimado por ,el silencio adm inis
trativo, recurrió en tiempo y form a en 
agravios, fundándose en que en 1 de ene
ro de 1949 no tc-nía cumplida la edad 
para el retiro forzoso, ya que si bien es 
cierto que con arreglo a la Ley de 24 dé 
noviembre de 1931 le hubiera correspon
dido el retiro  forzoso a los cincuenta y 
un años, que era la edad señalada para  
el retiro de los Alféreces de Navio del 

‘Cuerpo G eneral de la Armada, a  los que 
estaban asmilados los Capellanes segun
dos, como por Ley de 31 de diciembre 
de 1945 se reorganizó el Cuerpo Eclesiás
tico de la A rm ada y eii su articulo octavo 
se dispone que los Capellanes segundos se 
re tira rán  a los sesenta años, es evidente 
aue hasta  que cumpla esta edad tiene 
derecho a que su pensión de retiro  siga 
las fluctuaciones de los sueldos del per
sonal en activo, ya que el citado artículo 
octavo de la Ley de 31 de diciembre 
de 1945 ha venido a derogar el artículo 
sexto adicional de la Ley de 24 de no
viembre de 1931 en cuanto disponía que 
le edad para el retiro  forzoso del personal 
del Cuerpo Eclesiástico de la Armada será 
la que rige para  el Cuerpo G eneral de .la 
Armada;

Resultando que el Consejo de Estado 
emitió informe proponiendo fuera’ esti
mado el recurso, fundando su opinión en 
que el 1 de enero de 1949, momento en el 
que hay que situar la litis, la edad de 
retiro  forzosa de los Capellanes segun
dos era ya la- de sesenta años, según la 
Ley de 31 de diciembre de 1945.

Visto el artículo sexto adicional del 
Decreto de 10 de julio de 1931, la Ley 
de 23 de noviembre del mismo año y 
el artículo octavo ,de la Ley de 31 dje 
diciembre de 1945;

Considerando que el expresado Cape
llán nació el 6 de marzo de 1897 y, por 
tanto, el 1.° de enero de 1949 en que comen
zaron a devengarse los nuevos sueldos, 
cuya fluctuación solicita, habia cumplido 
la ‘ edad de cincuenta y un años fijada 
para  el retiro  forzoso a los Alféreces de 
Navio del Cuerpo G eneral dé la Armada, 
a cuyo empleo estaban equiparados para  
estos efectos, según dispone el artículo 
sexto adicional de la Ley de 24 de no
viembre de 1931 («Diario Oficial» 288):

Considerando que el artículo quinto de 
la referida disposición señala como li
mite para fluctuar el no haber cumplido, 
la edad para, el retiro en su empleo, no 
cabe estim ar la petición form ulada de 
m ejora del 40 por 100 del sueldo; ♦

Considerando, en conclusión, que el 
acuerdo .del Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar que se im pugna >-.s ajustado a de
recho y debe confirmarse. • ;
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Oído el Consejo de Estado, el Consejo j 

de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia 
se publica en el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al^interes&do, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro dey Marina.

ORDEN de 31 de maya de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
ínter pueso vor dan José Lázaro Redon
do contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia M ilita r relativo a su haber 
pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministres, 
con fecha 21 ce abril último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios, promovido 
por don Jo&é Lázaro Redondo, Teniente 
de Artillería, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, re
lativo a su haber pasivo;

Resultando que al recufrete retirado 
én 21 de '  julio de 1931, le fueron apli
cados los beneficios del Decreto de 11 de 
julio de 1949 por acordada de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 10 de mayo de 1950, 
que le señaló la pensión extraordinaria 
de retiro ce 802,50 pesetas, que son las 
90 centésimas del sueldo de Capitán en 
ei año 1943, más cuatro quinquenios de 
500 pesetas, a percibir desde el día 12 
de julio de 1949;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso ei interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y entendiéndolo 
desestimado por ei silencio administra
tivo, recurrió en tiempo y forma en agra- 1 
vios, fundándose: ly  En que, conforme 
a ¡a Ley de 15 de marzo de 1940, que 
dispuso el abono, a todos los efectos, del 
tiempo de servicio prestado durante la 
Campaña por los «retirados, se le debe 
computar en el regulador un quinto quin- 

' quenio: y 2;> En que la fecha de arran
que en el percibo de la pensión extra
ordinaria debe ser la misma que para la 
aplicación de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943 a los retirados entre esta- 
fecha y el 18 de julio de 1936 estableció 
la Orden circular de 19 de mayo de 1944, 
a saber, el 1 de enero de 1944, ya que 
el Decreto de 11 de julio de 1949 hace 
extensivos al personal retirado que pres
tó servicios en la Campaña de Liberación 
y volvió luego a su anterior situación 
ios benéficos de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943, sin establecer excepción al-' 
gima en cuanto a la fecha de arranque 
de dichos beneficios;

Resultando que ei Fiscal m ilitar infor
mó, a propósito del recurso ce reposición, 
que como la Orden comunicada ’ de Ejér
cito de 19 de. mayo de 1944 establece 
que la riiejora d e ,haber pasivo al per
sonal retirado consistirá en el sueldo vi
gente entonces más los quinquenios acu
mulados hasta la fecha de su retiro, no 
precede computar a estos efectos los ser
vicios prestados como movilizado;

Vistos, la Ley de 13 de diciembre de 
1943, la Orden, circular del Ministerio del 
Ejército de 19 de mayo ce 1944 y el De
creto de 11 de julio de 1949;

Considerando que antes de entrar en 
ei examen de las dos cuestiones que se 
plantean en el presente recurso de agra
vios conviene fijar cuáles son las disposi
ciones aplicables al caso, siendo de no
tar a este respecto que como la Ley de 
13 de diciembre de 1943 estableció un 
régimen especial de pensiones extraordi
narias de retiro al margen del sistema 
ordinario de Clases Pasivas, sólo serán .

| aplicables los preceptos del Estatuto en 
ío que no se halle previsto en dicha 
Ley especial y sus disposiciones comple
mentarias, integradas por las.Orcenes cir
culares de 19 de mayo de 1944 del Minis
terio del Ejército y 24 de agosto del mis
mo año del Ministerio de Marina, la Ley 
de 17 de julio de 1945 y el Decreto de 
11 de julio de 1949, ya que de la fa 
cultad ce opción que el articulo segun
do de la Ley de 13 de diciembre de 1943 
concede a los interesados se desprende 
que son incompatibles uno y otro régi
men de pensiones;

Considerando que, esto sentado, y pol
lo que se refiere a la primera cuestión, 
es evidente que si el recurrente se acoge 
a los beneficios cel Decreto de 11 de ju
lio de 1949, no tiene derecho a que se le 
compute, a efectos pasivos, un nuevo 
quinquenio por el tiempo servido como 
movilizado durante la Campaña, pues en 
dicho Decreto se dispone que a sus des
tinatarios se les aplicarán los beneficios 
ce pensiones extraordinarias concedidas 
en la Ley de 13 de diciembre de 1943, en 
la misma forma que para los retirados 
por edad entre esta fecha y el 18 de 
julio ce 1936 establecieron las Ordenes 
circulares de 19 de mayo de 1944 del 
Ministerio del Ejército y 24 de agosto 
del mismo año del Ministerio ce Mari
na, y la forma de aplicación que en di
chas Ordenes se establece es literalmen
te la siguiente: «Sueldo regulador: el del 
empleo que ostentaban en la fecha ce su 
retiro. Como mejora de pensión se con
siderará el sueldo actual y los quinque
nios acumulados hasta la fecha de su re
tiro»; luego no cabe -la posibilidad, den
tro de este régimen de pensiones extra

ordinarias, de aumentar ei suelc'o regu
lador por acumulación de quinquenios 
perfeccionados después de la fecha de 
retiro;

Considerando que si hien es cierto que 
la. Ley de 15 de marzo de 1940 dispuso 
que el tiempo servido durante la Cam
paña por los que se hallaban retirados 
les sería abonable a todos los efectos, 
ello quiere decir que una de las venta
jas de ese abono será mejorar la pen
sión ordinaria de retiro que venían dis
frutando; pero como el goce de esta pen- 
sióil es incompatible con el de la extra
ordinaria del Decreto de 11 de julio de 
1949 y Ley de 13 de diciembre de 1943, y 
en este régimen especial los quinquenios 
perfeccionados después de la fecha de 
retiro no sé computan, desde el momen
to que el recurrente opta por . la pensión 
extraordinaria no puede exigir el abono 
de quinquenios;

Considerando, por lo-^ue se refiere a 
la.-.segunda cuestión, que. a tenor de lo 
cisftuesto en el artículo tercero del Có
digo Civil, las Leyes no tendrán efecto 
retroactivo si no dispusieran lo contra
llo, y como el Decreto de 11 de julio 
de 1949 no contiene indicación alguna 
acerca ce su entrada en vigor, ha de 
entenderse que no tiene efectos retroac
tivos, fundándose, de un lado, en el con
tenido económico dé los beneficios con
cedidos por el Decreto, y de otro, en la 
propia éxpreslón de futuro «alcanzarán» 
que en la parte dispositiva del Decreto 
se emplea.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo ce Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Ercelencia se 
publica en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ES'TADO para conocimiento de V. E. y ■ 
notificación al interesado, de conformi- i 
dad con- lo dispuesto en ei número pri
mero de la» de esta Pesidencia del Go- 

.bierno de 12 de abril ce 1945.
Dios guarde a V. E. muchos .años. 
Madrid, 31 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario; Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro d e l. Ejército.

 ORDEN de 7 de junio de 1951 por la que 
 se resuelve el recurso de agravios ín ter

puesto por don Antonio Carmona Valle, 
Capitán de Infantería , retirado, relati
vo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
i con fecha 11 de mayo ultimo, tomó el 

acuerdo que dice así:
«En el expediente de recurso de agra*

! vios promovido por don Antonio Carme
na. Valle, Capitán de Infantería retirado, 
relativo a su haber pasivo; y . .

Resultando que don Antonio Carmo- 
n.i Valle, Capitán de Infantería, retirado 
extraordinario, creyéndose comprendido 
er el Decreto de l i  de julio de 1949, so* 
licitó en 21 de septiembre siguiente le 
fuesen concedidos los beneficios previs
tos en el mismo, manifestando que si no 
pudo tomar parte activa con las armas 
en el Movimiento Nacional, sí estuvo 
afecto a él moralmente, pasando priva
ciones y siendo encarcelado por su cau
sa, siendo desestimada su petición en I I  
de julio de 1950 por el Consejo Supdemo 
de Justicia Militar, por río haber presta
do servicios al Ejército durante la cam
paña de Liberación;

Resultando que contra tal acuerdo in
terpuso el interesado recurso de reposición, 
alegando que si no prestó servicios en el 
Ejército durante la guerra de Liberación 
fué debido a encontrarse detenido en zona 
roja, entendiendo que si bien el Decreto de 
11 de julio de 1949 no incluye expresamen.. 
te a los que sufrieron prisión.o cautive
rio en^zona roja, tal omisión ha sido 
subsanífca por la Orden comunicada del 
Ministerio del Ejército de 15 de noviem
bre de 1949, según la cual los que de
seen acogerse a los beneficios d£l De
creto de U  de julio anterior deberán 
unir a sus instancias, entre otros docu
mentos, «certificación sobre el tiempo de 
prisión o cautiverio en zona roja»; 

Resultando que el extractado recurso 
| de reposición fué desestimado expresa* 

mente en 3 de octubre de 1950, por.no 
aportarse nuevos hechos ni invocarse 
nuevos fundamentos de derecho, interpo
niendo el Sr. Carmona Valle recurso de 
agravios en 10 de noviembre siguiente, 
reprpduciendo las alegac ones y preten- 

• eióiT aducidos en el recurso de repo
sición:

Vistos el Decretp de 11 de julio de 1949, 
en su artículo único, y la Orden circu
lar de 15 de noviembre de J949;

Considerando que, conforme dispone e] 
artículo único del Decreto de 11 de ju
lio ¿e 1949, podrán acogerse a los bené
ficos otorgados por la Ley de 13 de di
ciembre de 1943 aciuellos que, aoarte la 
concurrencia de otros requisitos, pres*. 
tasen «servicio activo» durante la cam
paña de Liberación, lo que necesaria-- 
mente supone que. cualciuiera que sea el 
contenido que haya de darse a la citada 
Expresión «serv'cio activo», habrá de con
sistir. por lo menos, en la real y efectiva 

| prestación de servicios, sin que sea ne-
• cosario examinar la causa por la que no 
: re prestaron, supuesto que el Decreto

exige terminantemente su prestación y 
! no incluye prevención ninguna que pue

da amparar casos como el que se exa
mina, eiv que los servicios no llegaron 
a prestarse;

Considerando qué la Orden de 15 de 
noviembre de 1949, que se invoca, única^ 
mente contiene la lista de documentos 
cuya presentación era conveniente a 
efectos del Decreto de 11 de julio de 1949,

• sin que pueda dedueTse del simple dato 
i de exigir una certificación del tiempo

pasado en cautiverio en zona roja que 
tal tiempo equivalía a la p o ta c ió n  de 
Servicios activos, ya que tal interpreta
ción vrndría*a oponer esta Orden al ci
tado Decreto, cosa a todas luces absur
da, c impasible además por el rango re* 
lativo de cada una de estas dos dispo
siciones,
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De conform idad con el dictam en emi- i ido por el Cornejo de Estado,El Consejo de M inistros ha  resuelto desestim ar el presente recurso de ag ra vios.»Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conform idad con lo dispuesto en el núm ero primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años.M adrid, 7 de junio  de 1951.—P.‘ D., el Subsecretario, Luis C arrero.

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 7 de junio de 1951 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Mariano Fernández Carretero, Capitán de In fantería , retirado, contra resolución del Consejo Supremo de Justicia M ilitar , relativa a su h aber pasivo .
Excmo. S r . : El Consejo de M inistros, con fecha 11 de mayo último, tomó el acuerdo que dice a s i:- «En el expediente de recurso de a g ra vios promovido por don M ariano F e rn an dez C aire tero, C apitán  de In fan te ría  re tirado, contra resolución del Consejo Supremo, de Justic ia  M ilitar, re lativa a  su haber pasiv o ;R esultando que don M ariano F ernández C arretero, C apitán  de Infan tería , re tirad a  extraordinario , creyéndose comprendido en el Decreto de 11 de julio de 19^9, solicitó en 20 del mismo mes la concesión de los beneficios previstos en el citado Decreto, siendo desestim ada su petición en 6 de Junio 1950 por el Consejo Suprem o de Justic ia  M ilitar por haber cum plido la edad para el retiro  en 14 de octubre de 1939, es decir, con fecha posterior a l tén h ino  de la G uerra de Liberación ;Resultando, que contra dicha resolución, notificada en 19 de julio siguiente, in te rpuso en 26 de este últim o mes el s^ñor F ernández C arre tero  recurso de reposi- t'tón, alegando que en el Decreto de 11 de julio de 1949 se encuen tran  com prendidos todos los retirados que cum plan la edad para el retiro  forzoso desde el 18 de julio de 1936 h asta  diciem bre de 1943, recurso que en 5 de septiem bre dé 1950 fué expresam ente desestim ado por el Consejo Supremo de Justic ia  M ilitar, por no aportarse nuevos hechos, ni invocarse disposiciones que no se hub ieran  tenido en cuenta en la acordada re c u rr id a ;R esultando que en 9 de noviem bre de 1950, el interesado interpuso recurso de agravios, insistiendo en  las alegaciones y pretensiones aducidas en su an te rio r recurso de reposición;Vistos la Le y de 18 de m arzo de 1944; C onsiderando que en el presente recurso áe agravios se suscita con carácter previo i la cuestión de fondo, o tra  de form a, relativa a  la adm isib ilidad del mismo por m anto, in terpuesto  el recurso de reposi- •ión en 26 de julio de 1950, el de agravios lio lo fué h asta  el 9 de noviem bre r,i- ju ienteConsiderando que desde la  fecha de interposición del recurso de repoí>ición de 26 de iulío de 1950 al no haber recaído resolución expresa del mismo h asta  el 5 fe septiem bre siguiente, forzoso es ten er por producida en 31 de agosto an terio r a  resolución desestim atoria tác ita , por vencer en dicha fecha el plazo de tre in ta  lias previsto en el artícu lo  cuarto  de la Ltey de 18 de marzo de 1944, por lo que, nterpuesto el recurso de .agravios en 9 de toviem bre siguiente, hab ía  ya caducado el plazo^ pe ra  interponerlo, contado desde iue-'®  en tienda desestim ad^ el de repo- hciórf por tran scu rrir  el térm ino  señálalo sin que haya resuelto la A dm inistra

ción. finó en 5 de octubre anterior, sin que las resoluciones extem poráneas de los recursos de reposición sirvan para ab rir o prorrogar ios plazos ya caducados;Considerando que por lo expuesto es im procedente el examen, en cuanto al fondo, del presente recurso,El Consejo de Ministros, de conform idad con el dictam en emitidq por el Consejo de Estado, ha resuelto declarar improcedente el presente recurso de agra* vios.»
Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conform idad con lo dispuesto en el núm ero primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años.M adrid, 7 de junio de 1951.—P. D , el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 7 de junio de 1951 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Salvador M ontero Porras, Cabo primero de la Guardia Civil, retirado, contra acuerdo del Consejo Suprem o de Justicia M ilitar relativo a su haber pasivo.
Excmo. Sr.: El' Consejo de M inistros, con fecha 9 de febrero, tomó el acuerdo que dice así:
«En el recurso de agravios interpuesto por el Cabo prim ero de la  G uard ia  Civil, retirado, don Salvador M ontero. Porras contra, acuerdo del Consejo Suprem o de Justicia M ilitar de 3 de m arzo último^ por el que se desestim a petición, del re*  cú rren te para  que se , m ejore su haber pasivo; y
R esultando ..que, por O rden m inisterial de 28 de octubre de 1948, el M inisterio del E jército dispuso la  baja definitiva del interesado por haber sido declarado «excluido total» en J u n ta  celebrada por el T ribunal médico m ilitar de la  plaza de  M álaga el 15 ce  septiem bre anterior, form ulándose en  su v irtud  la  correspondiente propuesta de haber pasivo; al requerirse por el Concejo Suprem o de Ju sticia M ilitar que, de acuerdo con el espíritu  y letra, de la Ley de 13 de d iciem bre de 1943, se inform ara por la Ju n ta  Facultativa de San idad M ilitar del inodo m ás explícito que la  incapacidad del interesado era notoria y sin  culpa o negligencia por su parte, dicha Ju n ta  d ictam inó en 30 de junio  de 1949 que el interesado era útil p a ra  el servicio, poíno reun ir las condiciones que exige el vigente cuadro de inutilidades del Cuerpo, precediendo que volviera a l se rv ic io 'ac tivo, sin que esto pudiera efectuarse por haber cum plido aquél, en 9 de m arzo de 1949, la edad de cincuenta años, prevenida para su retiro  forzoso, y  haciéndose nueva propuesta de haber pasivo, con arreglo a  la Ley de 31 de diciembre de Í921;R esultando que, efectuado el señalam iento del haber pasivo del interesado, -por acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia M ilitar de 21 de diciem bre de 1949 y Orden de 24 de ene^o de 1950, a  p a rtir  de 1 de noviem bre de 1948, mes siguiente a su baja  en activo, el recu rren te intérpuso. en 9 de febrero últim o recurso de reposición, que fué desestim ado en 11 de m arzo siguiente, inform ándose asimismo con- ti/a ei subsiguiente recurso de agravios entablado por el interesado;R esultando que la tesis deP recu rren te  se reduce a invocar, de un  lado, su re tiro por inutilidad física por O rden mi- jiis te r ia l de octubre de 1948, para^preten- der los beneficios establecidos por el a rtículo cuarto  de la Ley de 13 de diciem bre de 1943, p a ra  los m ilitares que se in 

capacitaren  notoriam ente para el servicio, y de otro, los perjuicios sufridos a l  no com putársele el 40 por 100 Que, en  concepto de carestía de vida, le habría  correspondido a partir c.e enero de 1949, si en ta l fecha se hubiera encontrado en servicio activo y no retirado por inútil, como estim aron en su día los T ribunales médicos competentes, produciéndose así ún descubierto en su situación m ilitar, a  la que pudiera haber Vuelto de no sorprenderle la edad de retiro;R esultando que la impugnación del re* curso se lim ita a la pa rte  concerniente a la aplicación al recurren te de la Ley de 13 de diciem bre de 1943, que requiere una incapacidad notoria, negada en este caso porque el interesado ni siquiera reúne las condiciones reglam entarias para  ser declarado inútil para el servicio. Que en este punto el Consejo Suprem o dice que «el inform e de la Ju n ta  Facultativa de Sanidad M ilitar esx que el interesado .reúne las condiciones que exige ei cuadro de inutilidades de su Cuerpo, de conform idad con el T ribunal médico m ilita r de la novena Región», siendo ío cierto que si bien el T ribunal médico, m ilita r de la plaza de M álaga hab ía  declarado en su día la exclusión to ta l *del in te resado, por padecer «pérdida to ta l de la  dentadura», declaración que motivó la O rden m inisterial de retiro  del in teresado por inutilidad física, de octubre de 1948, el T ribunal médico m ilitar de la  novena Región dictam inó, por el co n tra rio, en 5 de abril de 1949, que a l in te resado no se le consideraba incluido en el núm ero 63, le tra  D, grupo único, del cuadro de inutilidades de la  G uard ia  Civil, porque, aunque padecía fa lta  de toda la dentadura, este defecto era susceptible de prótesis y no coincidía con alteraciones o estados fungosos de las encías y desnutrición general, confiriñando esíe dictam en la Ju n ta  F acultativa co  Sanidad M ilitar en su sesión de 30 de junio siguiente, a l inform ar que el in teresado era útil para el servicio de las arm as por no reunir las condiciones' que exige el cuadro vigente de inutilidades d e  su Cuerpo, procediendo que volviera al servicio activo;Resultando que en la tram itación de este recurso se han observado los requisitos establecidos p o r  la  legislación vigente;Vistos los artículos 32, 49, 55, 62 y 64 del E statu to  de Clases Pasivas y los n ú meros 47, 50 y 65 del Reglam ento pa ra  su aplicación, las Leyes de 12 de junio de 1940 y 13 de diciem bre de 1943, la  Ley de 18 de marzo de 1944, el Decreto- ley de 18 de enero de 1951 y disposiciones com plem entarias;Considerando que el problema planteado. por el presente recurso de agra- ^ vios consiste en determ inar si el recurrente, con el ca rácter de dado de b a ja  en su Cuerpo por inutilidad para  el servicio sin culpa ni negligencia de su, pa rte, tiene derecho a  la aplicación del a r tículo cuarto  de la Ley de 13 de diciembre de 1943, según el cual «las disposiciones de esta Ley, en cuanto a  la concesión de pensiones ex traordinarias do retiro, s e rá n ' de aplicación a  lps m ilitares que en lo sucesivo,se incapacitasen notoriam ente para  el servicio, de no proceder la incapacidad de su culpa o negligencia, cuando no tuvieran  derecho a  su ingreso en el Benem érito Cuerpo de Mutilados»;Considerando que la disposición legal reguladora de la concesión ce  pensiones ex traordinarias de retiro a favor de los m ilitares, en las condiciones que en ella se establecen, es el artículo cuarto  de la Ley de 13 de diciembre de 1943. el cual consigna que la concesión de aquéllas tendrá lugar cuando los m ilitares se incapaciten notoriam ente para el servicio, de no 'proceder la incapacidad de su culpa o negligencia, cuando no tuvieran de*



2 8 4 2 12 junio 1951   B .  O .  d e l  E . - N ú m. 165
recho a su ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mutilados. Y la razón ce  la concesión de tales beneficios extraordinarios se contiene en el preámbulo de la expresada Ley, cuando consigna que los excepcionales beneficios ' para el retiro que en ella se conceden a ios que, por aplicación ce las Leyes de selección de escalas. se estimara, que no reúnen ías condiciones precisas para el desempeño ele destinos o cargos militares, es de equidad  aplicarlos en el futuro a los militares que* se incapaciten notoriamente para el servicio sin culpa o negligencia de su parte, cuando no tengan otros derechos que el señalado en el artículo 65 del Reglamento pa ra  la aplicación del Esta tuto de Clases Pasivas, o sean ios d im anantes cel retiro por edad. Invocación esta u lt im a que se refiere evidentemente a ios casos en que, por incapacitarse «notoriamente» un funcionario militar,  h a ya  de incoarse «de oficio» el expediente a  que dicho artículo 65 se refiere;Considerando que la finalidad y a lcance de lo dispuesto en el artículo cuarto de la c itada Ley de 13 de 'd iciem- bre de 1943 consisten en regular una pensión extraordinaria y excepcional de retiro a  favor ce ios que en aquel precepto se hallan comprendidos, distinta de las que establecen las diversas tablas de pens.ones de retiro que se contienen en el Estatuto de Clases Pasivas y en otras  Leyes vigentes; y que por tanto, h a  ce aplicarse dicho precepto, no como dero- gaóor absoluto de la legislación sobre ciases pasivas en todos los casos de inutilidad de los funcionarios, sino como precepto excepcional y con estricto rigor v a la letra, cual corresponde a la interpretación de normas legales que otorgan beneficios extraordinarios en m ateria ce ciases pasivas;Considerando que el vigente Estatuto de Clases Pasivas emplea, en ocasiones ia palabra «notoria» pa ra  calificar la inutilidad de los empleados públicos, a lternando su uso con otras ocasiones en que no se emplea dicha calificación. Y así, el párrafo tercero del artículo 49 de dicho Estatuto, desarrollado por el 47 del Reglamento correspondiente, dis tingue clara y expresamente los eos casos de jubilación por causa de imposibilidad física cuando la solicite el interesado y cuando se decrete «ce oficie»; caso este último en el que ha de re s u l ta r . el fu n cionario «notoriamente inútil» para ex servicio;, y por lo que se refiere a los militares, el articulo 65 del Reglamento del Estatuto, invocaco, como antes se cons'gna, en el preámbulo de la. Ley de 13 de diciembre de 1943, distingue el caso de la inutilicad notoria para proceder de oficio, del caso del artículo 59 de dicho Reglamento, en que lo solicite el interesado, en el cual no se exige ni menciona ceeíaración alguna de notoriedad. Distinción que constituye como una garantía  a. favor de los funcionarios para  que no pueda separárseles contra su voluntad  del servicio, a veces sin el menor derecho a pensión pasiva, cortando o mu- tilanco su carrera, sino en el caso en que su incapacidad, imposibilidad o inutili
dad  «sean notorias»; _Considerando que la interpretación restrictiva derivada de los razonamientos y preceptos legales invocados en los considerandos que preceden viene, además, impuesta por una  razón de orden práctico, de oligatorio acatamiento;  ̂ p ó r  cuanto si una  alegación de simple inutilidad, fácil y justamente declarada en los casos de funcionarios militares de edad avanzada como incursos en cualquiera de los numerosísimos de inutilidad para  el servicio que consignan las Leves castrenses, bastara para obtener una pensión de re t’ro extraordinario superior & la que le correspondería al mismo funcionario por su edad, se facilitaría la aper-. tura de un portillo legal para, en perju i

cio de los sagrados y legítimos inic iases del Estado en m ateria  de cércenos pasivos, alcanzar fácilmente pensiones de retiro superiores a las que, en obligado rigor de aplicación iegal, correspondiera declarar;Consicer-ando que la invocación que la Ley de 13 de diciembre de 1943 hace cuando, al conceder pensiones extraordinarias de retiro a los inutiiizacos notoriamente para  el servicio, declara que se refiere a los que no hayan llegado a llenar las condiciones necesarias para ingresar en el Benemérito Cuerpo de Mutilados, h a  sido materia  de regulación más restrictiva en el Decreto-ley ce 18 de enero último, en el cual se*exige pa ra  io fu turo que la incapacidad notoria tenga por origen las penalidades de la guerra de Liberación, requisito este último—que ei preámbulo del expresado Decreto-lev ca por supuesto—que fué propósito del legislador exigirlo en la Ley de 13 de diciembre de 1943, con Jo que a los requisitos legales expuestos en los considerandos precedentes se agrega en la nueva regulación el de haber tomado parte en la Cam paña de Liberación y que sean «la dureza y fatigas de la actuación en Id Campaña» dei interesado las que causaran la inutilidad. Sin que, por io que ai recurrente se refiere, se deba considerar  si ha  cumplido dicha condición, ni si procede o no incluirse en la más estricta regulación del repetido Decreto- ley de 18 de enero último, por haber sido declarado útil, en definitiva, pa ra  el servido;
Considerando que en el caso que en este recurso se ventila, la inutilicad que declaró el Tribunal médico militar de la jüaza de Málaga fue razonadamente desestimada por ia Ju n ta  Superior F acu ltativa de Sanidad Militar, . y ei Consejo Supremo de Justic ia  Militar, en el ejercicio de sus facultades soberanas, estimó con acierto la no existencia de la invocada inutilidad, por cuya razón, toda la argumentación que se contiene en los considerandos precedentes pasa a  se- ' gundo término de- importancia an te  el hecho real de que para que la inutil idad sea calificada de notoria, causada sin culpa ni imprudencia el interesado, sobre perjuicios derivados ce haber sido declarado retirado antes de la edad reglamentaria, por no haber sido cuestión p lanteada an teriormente por ‘aquél.El Consejo de Ministros. oíd</ el Consejo de Estado, ha  resuelto desestimar ei presente -recurso de agravios.»Lo que de orden ce Su Excelencia se publica en el BOLETIN O F Íb lA L  DEL ESTADO para  conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero ce la de esta Presidencia del. Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guárde a V. E. muchos años.Madrid, 7 de junio de 1951.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro cel Ejército.

ORDEN de 7 de junio de 1950 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Francisco C om es Pons, Teniente de Ingenieros , retirado, contra acuerdo del Consejo Suprem o de Justicia M ilitar relativo a su haber pa- sivo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 11 de mayo último, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios promovido por don Francisco Cornes Pons, Teniente de Ingenieros, retirado, contra  acuerdo del Consejo ¿Supremo de Justicia Militar,  relativo a su haber pasivo; y Resultando que don Francisco Cornes Pons, Teniente de Ingenieros, pasó a la , situación de retirado extraordinario en el

año 1931 y prestó servicios . en nuestra Guerra de Liberación desde el 18 de agosto de 1936 a 1 do abril de 1939;Resultando que dictado el Decreto de 11 de juño de 1949 solicitó ia aplicación de sus beneficios a lo que el Consejo ¿Supremo cíe Justicia Militar accedió 'reconociéndole el derecho al percibo de ia nueva pensión a, partir  del día* 12 de julio de 1949 y sin incrementar al sueldo regulador, en lo que a quinquenios se refiere, el tiempo de servicios prestados du rante  el Alzamiento;Resultando q u e contra el anterior acuerdo interpuso el recurrente recurso de reposición que fué denegado en 11 de 'octubre de 1950. y en 24 del mismo mes y año interpusjp el .señor Comes Pons, recurso de agravios sosteniendo: 1.° Que el tiempo servido duran te el Alzamiento es abonable a efectos de perfeccionar quinquenios. 2.‘> Que su nuevo señalamiento debía tener efectos retroactivos referidos, al 1 de enero de 1944.Vistos la Ley de 13 de diciembre de 1943, la Orden circular del Ministerio del Ejército de 19 de mayo de 1944 y el Decreto de 11 de julio de 1949;Considerando que antes de en trar  en el examen de las dos cu est io nes ' que se p lantean en el nrosente recurso de ag ravios, conviene f ijar cuales son las disposiciones aplicables al caso, siendo de nota r  a este respecto que como la Ley de 13 de diciembre de 1943 estableció un régimen especial de pensiones extraordinarias de retiro al margen del sistema ordinario de Clases Pasivas, sólo serán aplicables los preceptos del Estatuto en lo que no se halle previsto en dicha Ley especial y sus disposiciones complementarias  integradas por las Ordenes circulares de 19 de mayo de 1944 del Ministerio del Ejército y 24 de agosto del mismo año del Ministerio do Marina, la Ley de 17 de julio de 1945 y el Decreto de 11 de julio de 1949, yaz que de la facultad de opción que el artículo segundo de la Ley de 13 de diciembre de 1943, concede a los interesados, se desprende que son incompatibles uno y otro régimen de pensiones;Considerando que, esto sentado, y por lo que se refiere a la primera cuestión es evidente que si el recurrente se acoge a los beneficios del Decreto de l f  de julio de 1949, no tiene derecho a que se le compute, a efectos pasivos, un nuevo quinquenio por el tiempo servido como 'movilizado duran te la campaña, pues ea  dicho Decreto se disDone que a sus destinatarios se les aplicarán los beneficios de pensiones extraordinarias concedidas e ir  la Ley de 1943, en la misma forma que para los retirados, por edad entre esta feclia y el 18 de julio de 1936 establecieron las Ordenes circulares de 19 de mayo de 1944 del Ministerio dei Ejército y 24 de agosto del mismo año del Ministerio de Marina, y la forma de aplicación que en dichas Ordenes se establece es literalmente la siguiente: <fSueldo regulador: el del empleo que ostentaban en la fecha de su retiro. Como mejora de pensión se considerará el sueldo actual y los quinquenios acumulados h a s ta  la fecha de su retiro», luego no cabe la- posibilidad, dentro de este régimen de pensiones extraordinarias; de aum en ta r  el sueldo regulador por acumulación de quinquenios perfeccionados después de la fecha del retiro;Considerando que si bien *es cierto que la Ley de lo de marzo de 194Q dispuso que el tiempo servido duran te  la Cam paña  por los que se hallaban retirados les sería abonable a todos los efec‘os, ello quiere decir que una de las ventajas  de ese abono sería mejorar  la pensión ordinaria de retiro que venían disfrutando* peró como el goce de esta pensióq f s  incompatible con el de la extraordinaria  del Decreto de 11 de julio de 1940 y la Ley de diciembre, de 1943, y en este ré*
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gimen especial los quinquenios perfeccio
nadas después de la lecha de retiro no se 
cornpii'au, y desde el momento en que el 
¡¡recórreme opta por la pensión extraor
dinaria no puede exigir el abono de quin- 
Cj ii cilios; ^

Considerando por lo que se refiere a 
la .secunda cuestión, que, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo tercero del Có
digo Civil, las Leyes no tendrán efecto 
2-e.roaclivo si no dispusieran lo contra
rio, y como el Decreto de 11 de julio de 
1949 no contiene indicación alguna acer
ca de su entrada en vigor, ha de enten
derse que no tiene efectos retroactivo.}, y 
tisi lo ha venido declarando reiterada
mente es;a jurisdicción, fundándose, de 
vm lado, en el contenido económico de los 
beneficios concedidos por el Decreto, y de 
otro, en la propia expresión de futuro 
«alcanzarán» que en la parte dispositiva 
del Decreto de emplea.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL  
E STADO  para conocimiento de V. E.* y 
notificación al interesado, de conformi- 

• tia d  con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esla Presidencia del Go 
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 7 d e  'junio de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios 'ín 
ter puesto p()r don Eugenio Antolin  
Asenjo. Teniente de Arcillei ia, retira
do. contra acuerdo d<?l Consejo Supre
mo de Justicia M ilita r de 11 de ju lio  
de 1950.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 11 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Eugenio Antolin Asenjo. Tenien
te de Artillería, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia M i
litar, de 11 de julio de. 1950, relativo al 
señalamiento de haber pasivo de retiro;

Resultando que don Eugenio Antolin 
Asenjo, Teniente de Artillería, pasó a la 
situación de retirado extraordinario por 
Orden ministerial de 21 de julio de 1931, 
prestó sus servicios como movilizado du
rante la Guerra de Liberación, desde H  
110 "de octubre de 1936 hasta el primero de 
abril de 1939 y. al publicarse el Decreto 
de 11 de julio de 1949, soheitó del Con
sejo Supremo de Justicia M ilitar la con
cesión de los beneficios establecidos en 
el mismo: a lo que accedió el citado 
Consejo Supremo, reconociendo al recu
rrente, por acuerdo de 11 de julio de 1950, 
el derecho a percibir a partir del prime
ro de julio de 1949, una pensión extraor
dinaria de retiro, de 862,50 pesetas men
suales, equivalentes al 90 por 100 del 
sueldo de Capitán en 1943. incrementado 
con el importe de cuatro quinquenios de 
500 pesetas;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado recurso de repo
sición y, al considerarlo desestimado, en 
aplicación del silencio administrativo* re
cam ó, en tiempo y forma, en agravios, 
solicitando en ambos recursos, en primer 
término, el reconocimiento de un quinto 
quinquenio al que se creía con derecho/ 
siempre que je fuera abonado al efecto el 
tiempo «servido durante la Guerra de L i
beración, en cumplimiento de la Ley de 
15 de manjo dé 1940 y, en segundo lugar, 
que los efectos del señalamiento practi
cado en su favor, y re«tiflcado en el caso 
de estimarse su primera pretensión, fu e
sen retrotraídos a la fefcha de primero de

enero de 1944, por entender que a¿i lo 
preceptuaba la Ley de 13 de-diciembre 
de 1943, en relación con la Orden minis
terial de 19 de mayo de 1.944. a cuyas dis
posiciones se remitía e*xpresamezue el 
Decreto de 11 de julio de 1949;

Resudando que el Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar al resolver expresamen
te el recurso de reposición acordó desesti
marlo .sin entrar en el exornen de la pri
mera de las peticiones del interesado y 
alegando, respecto a la segunda, que el 
Decreto de 11 de julio de 1949 carecía de 
efectos retroactivos;

Vistos: las Leyes de 15 de marzo d e ' 
1940 y 1.3 de diciembre de 1943, el De
creto de 11 de julio de 1949 y la Orden 
mínhierial de 19 de mayo de 1944;

Considerando que en el presente re
curso de agravios se plantean por su or
den dos distintas cuestiones, consisten
tes, la primera de ellaá, en determinar 

N .si corresponde ai recurrente el derecho 
al cómputo de yya quinto quinquenio de
rivado del abonó de los servicio? que pres
tó, como movilizado, dorante la Guerra 
de Liberación, y, relativa la segunda a 
precisar el «alcance retroactivo d e 'q u e  
pueda estar dotado el Decreto de 11 de 
julio de 1949;

Considerando respecto de la .primera 
de las cuestiones mencionadas, que antes 
de entrar en $u examen coiiviene fijar 
cuáles sean las disposiciones aplicables 
al caso, siendo de notar a este respecto 
que como la Ley de 15 de diciembre de 
1943—a cuyas normas hay que atenerse 
por mandato del Decreto de 11 de julio 
de 1949—estableció un régimen especial 
de pensiones, extraordinarias de retiro al 
margen del sistema ordinario de Clases 
Pasivas, sólo serán aplicables los precep
tos propios de tal sistema en lo que no 
se halle previsto en,dicha Ley especial o 
en sus disposiciones complementarios in
tegradas por las Ordenes circulares d a 
19 de mayo de 1944, del Ministerio del 
Ejército, y 24 de agosto del mismo año, 
del Ministerio de M arina; la Ley de 17 
de julio de 1945 y el citado Decreto d^ 
11 de julio de 1949, ya que de la. facul
tad de opción q-ue el artículo segundo de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 con
cede a los interesados, se desprende que 
son incompatibles uno y otro régimen 
de pensiones:

Considerando en relación con los quin
quenios. que la Orden ministerial de 19 
de mayo de 1944 dispone textualmente 
que «como mejora, de pensión, se consi
derará el sueldo actual y los quinquenios 
acumulados, contados hasta la fecha de 
su re tiro »d ispos ic ión  que no ha infrin
gido el Consejo' Supremo de Justicia M i
litan en el acuerdo impugnado, puesto 
que ha computado al interesado, a efec
tos de quinquenios, el tiempo transcurri
do desde que pasó su primera revista 
como Oficial hasta la fecha en que fué 
declarado en situación de. retirado extra
ordinario, situación esta última que per
maneció inmutable a pesar de su movi
lización durante la Guerra de Libera
ción, sin que pueda ser invocada la Ley 
de 15 de marzo de 1940. que podría o no 
ser aplica.ble al interesado, si éste estu
viera sujeto al régimen ordinario de 
pensiones del Estado de Clases Pasivas, 
pero que, desde luego, no le es de apli; 
cación desde el momento que se acogió 
e l régimen de pensionen extraordinarias 
regulado por las disposiciones citadas;

Considerando, en cuanto a la segunda 
de las cuestiones planteada en el presen
te recurso, que el Decreto de 11 de julio 
de 1949 carece de efectos retroactivos, 
como ha venido declarando reiterada
mente esta jurisdicción, que se funda 
para hacer semejante declaración, por 
una- parte, en que las Leyes están despro
vistas de 'efectos retroactivos, salvo pre
vención expresa en contrario, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo, ter
cero del Código CiYil, de otro lado, ea

el criterio restrictivo que debe presidir la 
interpretación que se fraga de las dispo
siciones reguladoras de privilegios, cuales 
son Mas dictadas en materia de Clases' 
Pasivas.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Con.sejo de Estado,

Ei* Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios.»

Lo que orden dé Su Excelencia se pu
blica en el BOLETIN  O F IC IA L DEL ES
TADO para conocimiento de V. E. y no
tificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en^el número primero 
de la de esta Presidencia*xiel Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E muchos años.
. Madrid, 7 de junio de 19ol.~;P. D., e l 

Subsecretario, Luis ¡Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 7 Ae junio de 1951 por la . 
que se resuelve el recurso de aqravios 
promovido por don José Navarro L i
nares, Guardia civ il retirado, contra  
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia M ilitar relativo al señalamiento de 
su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de febrero último, tomó el. 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don José Navarro Linares, Guardia 
civil retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia M ilitar de 10 
de marzo de 1950, relativo al señala
miento de su haber pasivo; 7

Resultando que don José Navarro L i
nares, Guardia civil, después de haber 
sido declarado inútil para el servicio dé 
las armas por el competente Tribunal 
Médico Militar de la povena Región M i
litar y por la Junta Facultativa de Sa
nidad M ilitar (seglin certificados q u e ; 
forman parte d-1 expediente), como con-' 
secuencia de padecer miopía superior a 
diez dioptrías en ambos ojos, fué pasa
do a la situación <de retirado por inutí- 
l'dad física, en virtud de la Orden mi
nisterial de 27 de diciembre de 1949;

Resultando que el 36' Tercio de la 
Guardia Civil, con fecha 28 de enero 
de 195'0, elevó al Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar propuesta de señalamien
to de haber pasivo en favor del intere
sado, y que el citado Supremo (Consejo 
acordó asignarle, en 10 de marzoi inme
diato, una pensión de retiro mensual* de 
456 pesetas, equivalentes al 80 por '100 
de su sueldo regulador- incrementado con 
el importe de srís quinquenios por coiv 
tar en la fecha de la Orden de su retiro 
con treinta y seis años diez meses y  
veintiséis días de‘ servicios abonables; 
todo ello de conformidad con lo dispuesto, 
en la Ley de 31 de diciembre d e , 1921 
y en el artículo sexto adicional del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas;

Resultando que el interesado recurrió eil 
reposicióq contra dicho acuerdo, solici
tando que le fueran concedidos los bener 
i  icios otorgados por la Ley de 13 d e , di
ciembre de 1943, en cuyo ámbito de apli
cación se consideraba comprendido;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar en 9 de jtlnip de 1950̂  
acordó desestimar el recurso de reposi
ción por entender que a la vista del- cer
tificado de la Junta Facultativa de Sa
nidad M ilitar en el que se expresa que 
la incapacidad padecida por el recftrren- 
te no es notoria, no procedía acceder a 
lo solicitado por el Sr. Navarro;

Resultando que contra este acuerdo él 
interesado interpuso recurso de agravios, 
reproduciendo en el mismo las alegacio
nes y 'súplica ya expuestas en reposi
ción ;

Vistos los artículos 32, 49, 55, 62 y 64; 
del ¿Estatuto de Clase* Pasivas, y los ni'y*.
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meros 47, 50 y 65 del Reglamento para 
su aplicación: las Leyes de 12 de junic 
d? 1940 y 13 de diciembre dé 1943; la 
Ley de 18 de marzo efe 1944; el Decreto 
ley de 18 de enero de 1951, y disposicio- 
líes complementarias;

Considerando que el problema plan
teado por el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el reclínente, 

 con el carácter de dado’ de baja, en su 
Cuerpo por inútil'dad para el servicio, 
sin culpa ni negligencia de su parte, 
tiene derecho -a la aplicación del artícu
lo cuarto de la Lev de 13 de diciembre 
de 1943, según el cual «las disposiciones 
de esta Ley, en cuanto a la conces ón 
de pensiones extraordinarias de retiro, 
serán de aplicación a los militares que 
en lo sucesivo se incapacitasen notoria
mente para el servicio, ce no proceder la 
Incapacidad de su culpa o negligencia, 
cuando nó tuvieran derecho a su ingre
so en el Benemérito Cuerpo de Muti
lados»»;

Considerando que la disposición legal 
reguladora de la concesión de pensiones 
•extraordinarias de retiro a favor de ios 
m il tares, eñ las condiciones que en ella 

establecen, es, como queda consigna
do, el artículo cuarto de la Ley de 13 
de diciembre ce 1943 el cual establece 
que la concesión de aquéllas tendrá lu
gar cuando los militares se incapaciten 
notoriamente para el servicio, de no pro
ceder la incapacidad de su culpa o ne- 
gl'gencia, cuando no tuvieran derecho a 
su ingreso en el Benemérito Cuerpo de 
Mutilados; y la razón de la concesión 
de tales beneficios extraordinarios se con
tiene en el preámbulo de la expresada 
Ley, cuando consigna que los excepcio
nales beneficios para el retiro que en 
ella se conceden a los que por aplica
ción de las Leyes’ de selecc:ón de esca
las se estimara que no reúnen las con
diciones precisas para el desempeño de 
destinos o cargos militares, es de equi
dad aplicarlos en lo futuro a los m ili
tares que se incapaciten notoriamente 
para el servicio sin culpa o negligencia 
de su parte, cuando 110 tengan otrps 
derechos . que el señalado en e l , artícu
lo 65 del Reglamento para la , aplica
ción del Estatuto de Clases Pasivas, o 
sean los dimanantes del retiro por ^dad, 
invocación esta últ'ma que se refiere 
evidentemente a los casos en que por 
incapacitarse «notoriamente» un funcio
nario militar haya de incoarse «de o fi
cio» el expediente a que dicho articulo 65 
s? refiere;

Considerando que la finalidad y al
cance de lo dispuesto en el artícu
lo cuarto de la citada Ley de 13 de 
diciembre de 1943 consistí 11 en regular 
una pens’ón extraordinaria y excepcio
nal de retiro a favor de los que en aquel 
'precepto se hallan comprendidos, distinta 
de las qué establecen las diversas tablas 
dé pensiones de retiro que se contienen 
en el Estatuto dé Clases Pasivas y en 
otras Leyes vigentes, y que, por. tanto, 
há. de aplicarse dicho precepto, no como 
derogador absoluto de la legislación so
bre Clames pas'vas en todos los casos de 
inutilidad de los funcionarios, sino como 
precepto excepcional y con estricto rigor 
y a la letra del cual corresponde la in
terpretación de normas legales que otor
gan beneficios extraordinarios en materia 
de Clases Pasivas*;

Considerando que el vigente Estatuto 
da Ciases Pasivas emplea en ocasiones 
la palabra «notoria» para calificar la 
ifiutilidad de ios empleados públicos, al
ternando su uso con otras ocasiones en 
cue no emplea dicha calificación; y así, 
el párrafo tercero del artículo 49 de di
cho Estatuto, desarrollado por el 47 .del 
Reglamento correspondiente, distingue 
clara y expresamente los dos casos de 
jubílaciju  por causa de imposibilidad 
física, cuando la solicite > el interesado y

cuando se decrete «de oficio», caso este 
ultimo en el que ha de resultar el fun
cionario «notoriamente inútil» para *1 

,servicio: y por lo que se refiere a los 
militares, el artículo 65 del Reglamen
to del Estatuto, invocado, como anus se 
consigna, en el preámbulo de la Ley 
de 13 de d ciembre de 1943 distingue el 
caso de la inutilidad notoria para pro
ceder de oficio del caso d^l artículo 59 
de dicho Reglamento en que lo solicite 
el interesado, en el cual no se exige ni 
nnneiona declaración alguna de noto
riedad, c.stinción que constituye como 
una garantía a favor ele ios funcionarios 
para que 110 pueda separárseles contra 
su voluntad del servicio, a veces sin el 
menor derecho a pensión pasiva o cor
tando o mutilando su carrera, sino en 
el caso en que su incapacidad, imposi
bilidad o inutilidad «sean notorias»;

Considerando que . la interpretación 
restrictiva derivada de los razonamien
tos y preceptos legales invocados en los 
considerados que preceden viene además 
impuesta por una razón de orden prác
tico de obligatorio acatanvento, por cuan
to si una alegación de simple inutilidad, 
fácil y justamente declarada en los ca
sos de funcionarios militares de edad 
avanzada, como incursos en cualquiera 
de los numerosísimos de inutilidad para 
el servicio que consignan las Leyes 'cas
trenses, bastara para obtener una pen
sión de retiro extraordinario superior a 
la que le correspondería al mismo fun
cionario por su edad, se facilitaría la 
apertura de un portillo legal para, en 
perjuicio de los sagrados y legítimos in
tereses del Estado en materia d? dere
chos. pasivos, alcanzar fácilmente pen
siones ele letiro superiores a las que en 
obligado rigor dé apficación legal co
rrespondería declarar;

Considerando que la invocación que 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 hace 
cuando al conceder pensiones extraordi
narias de retiro a los inutilizados noto- 
r ámente para el servicio declara que se 
refiere a los que no hayan llegado a lle
nar las condiciones necesarias para in
gresar en el Benemérito Cuerpo de Mu
tilados ha sido materia de regulación 
más restrictiva en el Decrelo-ley de 15 
de enero último, en el cual se exige 
para lo futuro que la incapacidad noto
ria tenga por* origen las penalidades de 
la guerra de Liberación, requisito este 
último que en el preámbulo del expre
sado Decreto-ley da por supuesto que fué 
propósito del legislador exigirlo en la 
Ley de 13 de diciembre de 1943, Ton lo' 
que a los requisitos legales exDuestos 
en los considerandos precedentes se 
agrega en la nueva regulación el de ha
bí r tomado: parte en la campaña de L i
beración y que uean «la dureza y fatigas 
de la actuación en la campaña» del in
teresado las qíie causaron la inutilidad, 
sin que, por lo que al recurrente se re
fiere, aparezcan cumpl'das ni esta con 
dición (habida cuenta de que la enfer
medad que padece es por su naturaleza 
independiente de las penalidades de una 
campaña), ni tampoco la de notoriedad, 
según dictamen’’ expreso sobre este pun
to de la Junta Superior ‘ Facultativa de 
Sanidad Militar,

El Consejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se' 
publica en el BOLETÍN O F IC IA L  DEL. 
ESTADO para'conocim iento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go- 
b erno de 12 de abril de 1945.

Diqs guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 195 L —P, D, el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. 'Ministró del' Ejercita

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 16 de mayo de 1951 por la

que se convoca a concurso de traslado
la cátedra de « Banca y Bolsa» de la
Escuela Central Superior de Comercio.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Ban
ca y Bolsa» ae la Escuela Central Supe
rior de Comercio.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se convoque a concurso .de tras

lado la citada cátedra.
2.° Pueden optar a la referida vacante 

los Catedráticos numerarios que desempe. 
ríen o hayan desempeñado cátedra igual 
a la anunciada, siempre que hubieren 
ingresado por oposición directa.

8.” Los concursantes acreditaran estar . 
en posesión del titulo profesional de Ca
tedrático.

4.1* El plazo de solicitudes será de vein
te días n at u r a l e s ,  a contar desde el si
guiente al de la publicación de esta Oden 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO. 
Para los Catedráticos destinados en Ba
leares y Canarias se amplia este plazo 
en quince dias naturales más.

5.° Las instancias serán tramitadas por 
conducto y con informe de la Dirección 
del Centro en donde ejerza el solicitante, 
acompañadas de la hoja de servicios, en 
la cual se-certificarán, .además de éstos, 
los méritos dei aspirante y la referencia 
a la depuración.

6.° En la resolución de esl? concurso 
se tendrán en cuenta los méritos esta
blecidos con carácter general para estos 
fines, oor Decreto de 5 de seotiembre de 
1940 (BOLETIN  O FIC IA L DEL ESTADO 
del 17' y Ordenes ministeriales de 22 de 
noviembre d* 1946, 30 de j u l i o  de 1947 
y 23 de enero ds 1948 por las que se 
anunciaron a concurso diversas cátedras 
vacantes en Escuelas dé Comercio.

Dichos méritos deberán ser estimados y 
valorados en su conjunto .

7 “ Esa Dirección General dictará las 
instrucciones que estime necesarias para 
el desarrollo de la presente Orden.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, lk  de mayo de 1951.

IBANEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 de mayo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por don Marcelino del R ío 
Rivera c o n t r a  Orden ministerial de 
15 de febrero de 1951.

limo. S r.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don Marcelino del 
Río River.i, Maestro de VUlamor de los 
Escúderos (Zamora», contra Orden minis
terial de 15 de febrero de 1951 (BOLE
T IN  O F IC IA L DEL ESTADO del 27), que 
estimó la reclamación de doña María M i
sericordia Pando Gome* contra acuerdo 
de lo Comisión Permanente d ‘l Consejo 
Provincial de Zamora sobre adjudicación 
de viviendas a Maestros de la localidad;
, Resultando que el Ayuntamiento de Vi- 
llamor de los Escuderos (Z-m ora) cons
truyó un grupo de viviendas nara Maes
tros v realizada la adjudicación provisio
nal de las mismas reclamó contra ella la , 
Maestra de la localidad, doña María Mi
sericordia Pando, por entender que le 
correspondía lo que había sido adjudica
da al Maestro don Marcelino del R ío ;

Resultando que la Comáión Permanen
te d e l' Consejo Provincial de Educación 
de Zamora desestimó la reclamación de ,s
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la señera Pando por entender que el se
ñor Del Rio tenia mejor derecho, ya que 
es beneficiario de familia numerosa y po
see mejor categoría en el escalafón;

Resultando que contra el mencionado 
acuerdo elevó la señora Pando, ante la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria, reclamación en la que alegaba que. 
siendo idéntica la antigüedad de ambos 
Maestros en la localidad, no procedería 
aplicar el criterio sustentado por la Co
misión Permanente, sino el del párrafo 
primero clei articulo- 185 del Estatuto del 
Magisterio, en relación con ei 142. como 
norma supletoria de las contenidas en el 
párrafo segundo c k p r im ero  de estos ar
tículos de conformidad con lo cual de
bía coi-responderle la vivienda por haber 
ingresado en el Magisterio anteriormen
te al señor Del R io^

Resultando que la 'reclamación de re
ferencia fué resuelta por Orden mini-de- 
rial de 15 de lebrero de 1950 (BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 27». la que, 
considerando que la preferencia entre los 
dos Maestros interesados no puede rífsol- 
vcr.se por la simple aplicación del párrafo 
.segundó de', articulo 185 del Estatuto, ya 
que ninguno de los dos tiene la- condi
ción de consortes y ambos ostentan una 
misma antigüedad en la localidad, y que 
la norma supletoria debe ser la conteni
da en el párrafo primero del mismo ar
ticulo. estimó la reclamación de la te ñora 
Pando por 'cucndo esta, ingresada en el 
Magisterio antes que el señor Del Río, 
debe ser considerada en posesión de me
jo r  número escalafonal:

Resultando que contra la Orden men
cionada ce ha interpuesto en tiempo y 
forma háb.les por don Marcelino del Ríe 
el-presente recurso de reposición;

Resultando que en -e l presente expe
diente, ha recaído dictamen de la Aseso
ría Jurídica;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso; Or
den ministerial de 3 de diciembre de 1941 
y demás de general aplicación;

Considerando que. sin entrar a decidii 
cuál debiera ser la norma aplicable co
mo supletoria de la contenida en el pá
rrafo seglindo del articulo 135 del Esta
tuto del Magisterio para los casos en que 

k fuere imposible deducir de la misma una 
preferencia entre posible* adjudicatarios 
y ateniéndose e l criterio sustentado en la 
Orden recurrida, según el cual debe com
pletarse en el caso presen re la regla de 
mencionado párrafo segundo con la que 
se contiene en el primero, es decir, aten
diendo ai orden escalafonal, la cuestiór 

■ que ha de resolverse es la de si, de acuer
do con este criterio, .debe efectiva mentí 
la señora Pando ser preferida al recu
rrente ;

Considerando que ,-el artículo 142 de 
Estatuto del Magisterio tiene por objete 
exclusivo regular ei orden de entrada er 
lós escalafones de Maestros y Maestras > 
que ese orden de entrada constituye tar 
sólo una de las circunstancies determi 
fiantes de la situación que en d^finitive 

corresponda ocupar en el escalafón 
por io que no puede .sostenerse que poi 
el hecho de haber ingresado una Moes 
tra en ^promoción anterior a la de ur 
Maestro deba considerársela en posesiór 
de mejor número escalafonal cuando, co 
mo en el c-co presenta tiene éste catP 
goría superior a aquélla, y. por consi 
guíente, preeminencia en el orden de es 
calaíón a que se refiere el oárrafo pri 
mero del articulo 185 del Estatuto de 
M agisterio;.

Considerando que la Asesoría Júridiw 
informa que debe ■estimarse ei presentí 
‘recurso en atención a las razones. qiu 
cabe su mejor número escalafonal asis 
ten al recurrente,

Este Ministerio ha resuelto estimar e 
presente recurso ’ y dejar sin efecto u 
Orden recurrida.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1951.

IB  A ÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 28 de mayo de 1951 por la que 
se crean definitivamente Escuelas Na
c ionales de Enseñanza Primaria, con 
destino a las localidades que se citan.

limo. S r.; Vistos lo*¿ expedientes, pro
puestas y actas juradas reglamentarías 
que para la creación de nuevas Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria lian 
sii.o eievacos a este Ministerio; y 

Teniendo en cuenta qúe en . to-dos los 
citados documentos se justifica la nece
sidad de proceder a la creación de las 
nuevas Escuelas solicitadas, en beneficio 
de ios intereses de la enseñanza;' los fa 
vorables informes qüe en cada caso han 
sido emitidos por las respectivas Inspec
ciones de Enseñanza Primaria; que exis
te crédito adecuado en el vigente presu
puesto ce gastos de este ''Departamento 
para la creación de fíuevas plazas de 
Maestros y Maestras nacionales, y lo pre
ceptuado en el Decreto de 5 de mayo de 
1941 y vigente Ley de Educación Pri
maria, de 1 ce julio de 1945.
( Este Ministerio ha dispuesto;

l-1' Que se consideren creadas con ca
rácter defin itivo.y con. destino a las lo
calidades o Grupo escolares que se deta
llan las siguientes Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria:

A l ic a n t e .

Una Escuela de, asistencia mixta, servi
da por Maestra, en Abio, del Ayunta
miento de Jijona. y

A v il a

Una unitaria de niños, en el casco del 
Ayuntamiento de ,Gimialcón.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Muñotello.

Una unitaria de niñas en el casco.del 
Ayuntamiento de Santa María del Berro- 
cal.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente, en el cas
co del Ayuntamiento ce Tolbaños.

. J aleares

Una graduada de niñas, con cuatro 
secciones, en la barriada de la Soledad, 
a base de las cuatro unitarias existen
tes; una. Escuela graduada de niñas, con 
cuatro secciones, una de ellas de párvu
los, en el Grupo «Pedro Garáu», a base 
de las tres unitarias y la de párvulos 
existentes; una graduada de niños, con 
cuatro secciones, una de ellas de párvu
los, en el Grupo «Santa Isabel», a base 
de las • tres unitarias y la de párvulos 
existentes, y una Escuela graduada de 
niñas, corr cuatro secciones, una de ellas 
de párvulos, en el Grupo «Santa Isabel», 
a base de las tres unitarias y la de párvu
los existentes, todas ellas del Aytinta- 
inieto de Palma.

B u r g o s

' Una Escuela mixta, servida por Maes- 
' tra, en Quintanilleja, del Ayuntamiento 
de San 'Mamés.

C áceres

Una Escúela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Cuacos.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento.; de Toxrejón de. Rubio

CÁDIZ

Una Escuela, de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Zahara.

. C a s t e l l ó n

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en An- 
roig, del Ayuntamiento de Chert.

Una .Escuela de párvulos en el casco, y '  
una Escuela mixta, servida por Maestra, 
en Partida Muñiá, del Ayuntamiento de 
Useras.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Peñagolosa, del Ayuntamiento de 
Vista bella del Maestrazgo.

. CÓRDOBA

Una unitaria de niñas en e l ;casco del 
Ayuntamiento de Benameji.
, Dos unitarias de niños y dos de niñas 
en el barrio de Occidente, del Ayunta
miento de^Córdoba (capital) y sometida 
al Consejo' de Protección Escolar «Santa 
Teresa ce Jesús».

C u e n c a

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Alberca Üe Zancara.

Una unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Cañada" de Hoyo.

Dos unitarioís de niños, dos de niña$ 
y una de párvulos eñ el casco del Ayun
tamiento de Villanueva de la Jara.

G r a n a d a

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Albuñán.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Alcudia 
de Guadix. *

H u e s c a

! Una. Escuela de párvulos'en el casco, 
cel Ayuntamiento de Alcalá de Garrea.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Osso de Cinca.

J aé n

- Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Jaén (capital) y some
tida al Consejo'de Protección Escolar ce 
la Real Sociedad Económica, de Amigos 
del País, establecido por Orden minlste- 

i rial fecha 30 de diciembre de 1950 (B O 
LETIN  OFICLUj DEL ESTADO del 24 
de enero).

L o g r o ñ o

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Rincón de Oviedo.

M a d r id '

Una unitaria de niñas en' el casco del 
Ayuntamiento de El Atazar.

‘Una plaza de Maestra en la Escuela 
Nacional graduada de la calle Zurbano, 
número 42, de esta capital, y dependien
te cel Patronato de la Junta Central do 
Protección de los Huérfanos del Magiste
rio Nacional.

Una sección de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento • de El Pardo.

M álag a

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Totalán.

M u r c ia

Una Escuela graduada de niñas «V ir
gen de la Caridad», con seis secciones, 
una. de ellas de párvulos, y Directora s*n 
grado, en el casco del Ayuntamiento de 
Cartagena, a base de la de tres secciones,' 
de la unitaria números 2 y 7 y la de pár
vulos existentes, creándose ál efecto la  
plaza de Directora sin grado.



2846  12 junio 1951 B. O. del E.— Núm. 163

N avarr a

Una imitaría de niños y conversHun 
(W nina* de la rryxta rxi.spmte en el cas- 
i*o cel Ayuntamiento de Oastillonuevo.

IJna unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta éxislente en Uterga.

PA!,ENCIA

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Cezura, del Ayuntamiento de Po
m ar de Valdivia.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tral, én Los Llazos, del Ayuntamiento de 
San Juan de Redondo.

PONTEVEDRA

’ Una unitaria de niños en San Benito 
(V  Lerez, sometida al Consejo de Protec
ción Escolar v establecido por Orden mi
nisterial fecha 13 de enero de 1948.

S alamanca

Una unitaria de niña? en el casco del 
Ayuntamiento de Valero de la Sierra.

S eo o via

• Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento dé Lastriña.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Montejo de Aré- 
v*lo.

V ale n cia
i

La plaza. de Maestra Directora, sin gra
do, del Grupo escolar «San José de Ca- 
lasanz». del Ayuntamiento de Valencia 
(capital).

 ̂ Z ar a g o za

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Villarapa, del Ayuntamiento de 
Zaragoza, a base de la municipal exis
tente.

2.° Que por las Inspecciones, de Ense
ñanza Primaria y Consejes Provinciales 
de Educación Nacional correspondientes 
se dé cumplimiento a los preceptos seña
lados en los apartados primero y segun
do de la Orden ministerial fecha 31 de 
marzo de 1948 (BOLETIN OFICIAL DRL 
ESTADO de 7 de *abril).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años/
Madrid, 28 de mayo de 1951.

IBAÑÉZ-MARTIN

.limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

O R D E N  de 29 de m a y o  d e  1951 por la 
que se convoca a concurso de traslado la 
A u xiliaría numeraria d e l  grupo tercero  
de la Escuela de Peritos Industriales de 
Madrid.

limo. S i .r  Vacante la Auxiliaría nu
meraria del grupo tercero, «Topografía 
y Construcción», de lu Escuela de Peri
tos Industriales de Madrid.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se convoque a concurso 

de traslado la citada-plaza.
Segundo. Pueden optar a la referida 

vacante los Auxiliares numerario* Que 
desempeñen o hayan desempeñado plaza 
igual a La anunciada.

Tercero. El plazo de solicitudes será de 
veinte dias naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Para les Auxiliares destinados 
en Canarias se amplía este plazo en quin
ce di as * naturales más.

Cuarto. Las instancias serán tramita
das por conducto y con informe de .la 
Dirección del Centro en donde ejerza el 
solicitante, acompañadas de la hoja de 
servicios, en la cual ¿e  certificarán, ade
más de éstos, \o£ méritos del aspirante 
y la referencia a la depuración.

Q u in to  Paro, la resolución de este con
cuño serán tenido.*; m  cuenta Jus .siguien
tes méritos:- 

a» Servirlos eminentes prestados a la 
en señaliza en el orden de estudios pro
pios de la asignatura (trabajos de inves
tigación. ’ publicaciones didácticas u oteas 
análogas de mérito, reconocidas p o r . ]»a 
Corporaciones oficiales competentes.

b> ♦Número e importancia de lo* til.u* 
los académicos.

c> Número de oposiciones ganadas en 
las enseñanzas propias de la vacante con
cursada.

d> Servicios prestados al Nuevo £;«•• 
lado..

e» Antigüedad en el Escalafón.
Dichos méritos deberán ser-estimados 

y valorados en su conjunto.
Sexto Esa Dirección General dictará 

las insiruc.ciones que estime necesarias 
para el desarrollo de la presente^Orden, 

I,o digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1951. *

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza! 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 9 de junio de 1951 por la que 

se determinan los índices de revisión 
de precios para el mes de mayo anterior.

limo?. Sres.: No habiéndose producido 
por disposición oficial con aplicación pa
ra el mes de mayo próximo pasado va
riación en el coste de los elementos in
tegrantes de los precios que figuran en 
el Cuadro de Indices,

Este Ministerio, en virtud de lo esta
blecido por el artículo 2.° del Decreto de

21 de junio de 1946 y a propuesta de 1* 
Comisión de Revriiún de precios, ha dis
puesto que durante el mes de mayo d^l 
corriente año se apliquen en las revisio
nes de precio^ los índices aprobados para 
el «anterior mes de abril.por Orden da 
10 de -mavo «del corriente año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 17).

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y electos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 9 de junio de 1951.—Por dele* 

gación, F. Turell.

limos. Sres. Subsecretario y Directores
generales de este Ministerio.

AD M IN IS T R AC I0N C EN T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y
Monopolios

Autorizando al señor Director de la «Ciu
dad de los Muchachos», de esta capital, 
para celebrar una rifa benéfica ante 
Notario.

Por acuerdo de este Centro directivo, fe
cha de hoy, se autoriza al señor Director 
de la «Ciudad de. los Muchachos», de 
ésta capital, para celebrar hiña; rifa be
néfica, que tendrá lugar ante Notario el 
día 20 del actual, al objeto de allegar

recursos a los fines de dicha Institución, 
y en la que habrán «je espedirse 15 000 pa
peletas, cada una de las cuales contendrá 
un número, que venderán al precio de 
dos. pesetas, y en ¡a que se adjudicarán 
como premios, los siguientes: una moto
cicleta. «Guz.zi», valorada en 10.000 pese
tas: un velomotor, valorado en 3 000 pe
setas, y un aparato de radio, valorado en 
1.100 pesetas, asi como una máquina fo 
tográfica, valorada .en 450 pesetas, para 
las poseedores de las papeletas cuyos nú
meros resulten premiados en el sorteo, y 
quedando obligado el solicitante a someter 
los procedimientos de la rifa a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes en la a 
materia.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid. 9 de junio de 1051.—El Di* 
l rector general, Fernando Roldan.
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S u b s e c r e t a r í a  

SECCION DE PERSONAL

Escalafón del Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio de la Hacienda Pública, totalizado en 31 de diciembre de 1950

Número
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS D e s t i n o

E d a d
S e r v i c i o s

En la clase Al Estado

A. M. D. A. M. D. A. M. D.

\

1.
2,

3.
4.

1.

2.

4.
5.
6.

8.
9.

10.

1.
2.V

4.
5.
6.

7.

8. 
9.

:o.
í i .
12. 
1.3. 
14., 
15.

18.
17.

18.
19.
20. 
21. 
22.

1.

3.
4. 
ó. 
6 .
7.
8. 
9.

10.

' 11.' 
; 12.

; 13. 
H4.

35.
,16.

I nspector general J efe DEL
CUERPO

D. José Benlloch y Martínez
I nspectores generales

D. José Queral y B icsca . : ............
D. Francisco de Ceballos y G u

tiérrez .............................. ...........
D. José Feito lnchausli ...............
D. P ío V auteren-e liarlo ...........

In g en ieros3» Jefes de. primera
CLASE

D. Félix G regorio y Villota ...........
D. R afael G il Grávalos . : ................
D. R afael Aftiatriain y Martínez...
D. Luis Ramírez La torre ...............
D. Casimiro del Solar M artínez ...
D. Luis González Diaz ...................
D. Enrique Nórmand y Faurie ...
D. Miguel Luna Pérez ...................
D. Luis Irizar Bar no va ...............
D. Daniel Barrena Emaldi ...........
D. José María Fernández Yáñez

y Ozores ....................................
D. José Ram os López ...................
• Ingenieros Jefes de segunda 

clase

D. Juan Avoca García ...................
D. Antonio Lana Sarrate ...............
D. Ildefonso Roca .d e  Togores y

Pérez del Pulgar ...................
D. Salvador Verges Casal ...........
D. Antonio Sarasola Arbile ...........
D. Francisco A lifonso Raga........’...
D. Joaquín García de la Concha

Otermín ......................................
D. José María González Careaga

y U rquijo ...................... , ............
D. José Castañeda C h orre l .........
D. R am ón Barbat M oracle ...........
D. Ram iro Lage Baam onde ...........
D. Luis Olova Fernández ...............
D. Manuel Ríos Enríquez ...............
D. Juan B Gabriel Peralt ...........
D. Enrique M iravet Agraz f . ........
D. Juan Puertas Serra ...................
D. José María Martínez .Pujol ... 
D. José Luis Redonet Maura. ... 
D. Ignacio de la Puente Rodríguez 
D. A lejandro de M ir Clapes .
D. Luis Aliguefc Durán ...................
D. Angel Gregori Malet ...........
D, F lorentino Fernández S a lavem
D. A dolfo Folchi Llopart ...............
D. M anuel Ram allo Thom as 
D. José G ongora Visconti .............

/Ingenieros de primera clase

D. D iego Perona Villarral ...............
D. Antonio Cañas Trujillo  ...........
D. José María Cianeas Rodríguez.
D. Félix Huici Poyales ........... .......
D. Joaquín G arcía  Estañ ..............
D. A ntonio Martin M artín ...........
D. Vicente M orata Cernuda
D. M iguel Garau Riu ....................
D. José María Alonso Vigueras... 
D. Eduardo D iez-M on tero  y p i

neda ............................. : .......... .
D. Abel Eugenio B ueno MonreaL
D. Jaime M asfarre M artínez..........
D. M iguel Jerez Juan ........... , ......
D. Antonio Ferragut Pou ...........
D. Vicente Sabater G ay ...............
D. Carlos M aynar Dupla ................
D, Facundo G óngora Galera

 D irección General de Contribuciones ......

 Delegación Hacienda Barcelona ...... ........y

 Dirección General Usos y Consumos .......
 D irección General del T im bre ....................
 Delegación Hacienda Valencia ....................

 D irector de CAMPSA ................—.................
Delegación Hacienda Madrid ...................
Excedente art 23 .......................... .................
Delegación Hacienda Guipúzcoa ...............
Idem id. Valladolid , ........................................
Idem  id. T oledo . . . .* ................ .......................
Idem  id. Barcelona ..........................; .............
ídem  id. Barcelona ..........................................

'Dirección General del Tim bre ....................
Idem id. id..............................................................

D irección General Usos y Consumos .......
\ Delegación Hacienda Barcelona ...............
i 
! 
i Delegación Hacienda Zaragoza ............
j Idem id. Oviedo ................................................

Idem id. M adrid ................................................
Idem  id. Barcelona ......................................... .
Idem id. M adrid ................................................

j. Idem id. Barcelona ........................... ...’..........

 Excedente art. 23 ................................. :.............

 Delegación Hacienda Vizcava .......... .........
 Tribunal Económico-Adtvo. Central ..........
 Delegación Hacienda Barcelona ...............
 Excedente art. 23 ............................................
 Delegación Hacienda Sevilla .............. .........
 Idem id. Valencia ..............................................
 Idem  id. Valencia ..............................................
 Idem  id. Valencia ..............................................
 Idem  id./Barcelona ...........................................
 Idem  id. Barcelona ..........................................
 Excedente art 23 ............................. ..............
 Delegación Hacienda Guipúzcoa .......... ....
 Idem  id. Barcelona ..........................................

D irector Fábrica de la Moneda ...............
D irección General de Propiedades ...........
Delegación Hacienda Zaragoza ...............

 Idem  id. Barcelona ..........................................
1 D irección General del Tim bre ........... ........
t D irección General Usos y Consumos .......
í
¡ Delegación Hacienda Tarragona r......
; Idem id.. M adrid ................................................

D irección General del Tim bre ............... .
Idem  id. id..........................................................*..•
Delegación Hacienda Murcia .......................
D irección General Usos y  Consumos .......
Delegación Hacienda Alicante ...................
Idem  id. V izca y a .................................................
D irección General Usos y Consumos .......

j Delegación Hacienda Vizcaya ...................
Idem  id. La Coruña ........ ...............................
Fábrica M oneda y Tim bre ............................

1 Idem  id. id ................. ............................................
| Delegación Hacienda Baleares ...................
| Excedente art. 23 ...........................................
i Delegación Hacienda, B a rce lo n a ........ ...........
i Idem  Id» M adrid*

69 6 6 |
i

67 6 27 '

66 5 8 
66 10. 6 
64 3 13 ¡

56 5 26 
i 64 2 , 11 
I 66 2 ' 7 

66 1 27 
66 11 24 
60 7 12 

j 65 » 27 
66 10 29
56 » 11
57 » 21

50 7 18
i 58 7 23

i •

I 56 11 Í 8 
49 8 16 i

¡ j
58 ’ 5 10 ¡ 

• 60 4 »
( 51 9 27 
1 49 6 181
| 58 4 14

¡ 51 8 12 
I 50 9 20 i 
| 50 3 91 
i 58 9 211 

52 • 7 • 10 i 
49 8 18
51 5 '1 7  

i 49 11 »
1 55 3 31 
| 48 11 5 
j 48 10 251

43 5 26 i
45 5 21 
42 2 )>
48 3 7
46 4 11
44 5 7
45 9 20
46 1 11

49 . 4 4
i 51 »  12 
1 45 •! 5 
i 44 6 .20 
! 51 5 x'^8 
i 60 i  n  
} 53 »  18 
1 58 6 13 
f 50 3 24 
í
'4 9  5 25 
¡ 43 1 15 

40 U  9 
40 1 1 !  
40 10 19 
42 9 -30 
31 1 24

i 42 & ! a

1 5> »

1 »  »

1 » » 
1 »  » 
» »  ' »

3 11 27 
3 11 27 
» »  , » 
3 11 27
2 11 17 
1 1 6  
1 »  » 
1 »  »

' 1 » ' » 
1 »  »

1 »  »

í
;

8 * 5)
8 »  »

•
8 » » 
8 »  » 
8 »  » 

f 8 »  »

» 3) »

8 »  » 
8 » » 
5 9 # 24 

»  »  * » 
5 4 13 
5 2 »
3 11 27 
3 . 11 -27
3 » »
2 11 17 

1 » » » 
¡ 1 1 6

1 » » 
1 » » 
1 » » 
1 »  » 
1 » » 
1 » » 
» » »

8 » » 
8 » » 
8 » » 
8 » » 

| 8 » » 
• 8  » i » 

8 »  » 
8 » » 
8 » »

8 » » 
1 8  » » 
1 5  9 24 
¡ 5 '  4 13 

5 2 »  
»  » »
4 3 24
3 H  37

•

1 44 »  »

43 S> ' 7

39 9 19 
41 1 3 
25 5 »

31 8 26 
43 10 2
24 3 7 
30 » 27
40 2 21 . 
30 » 9

1 28 o 10 
¡28  5 1

25 9 12 
j 25 9 12

¡ 25 9 12 
25 9 12

25 9 ; 12 
25 9 12

25 9 12
32 11 12 
23' 2 . 1 0  
23 3 »

3 6 2

11 11 19 
23 3 » 
23 2 28 
3 11 16 

23 2 10 
23 2 10 
22 9 14 
22 4 2D 
22 1 18 
22 - 1 . »

8 6 15 
19 7 20 
19 7 20 
19 7 20 
17 3 3 
19 7 20 
19 7 20 
19 7 20 
19 7 20

19 7 20 
19 7 20 
19 7 20 

1 19 7 20 
i 19 7 20- 

19 3 24 
i 19 3 24 
; 18 6 19 
! 18 » 16 
i
i 13 » 16 
¡10 4 • 14 
1 16 4 ' 14 
| 16 3 20 
1 16 4 8 
¡ 6 4  »
| 10 10 »
110 10 * .
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Número 
de 

°  orden
NOMBRE Y APELLIDOS

i • i
D e s t i n o

j

E d a d  I 
i

A. M. D.

S e r v i c i o s  

Eti la clase j Al Estado 

A. JV1. D. 1 A. M. . D.

37, D. José María ,de R ato y R odrí
! * i 
i i

¡

guez San Pedro .................... ! Delegación Hacienda M adrid .......................i j) O i •) 11 27 i 10 10 5>
— D. Ignacio Sirven t Dargent ....... I Excedente art. 50 ............................................ 44 6 22 » » i> 3 27
18. IX Juan 'Luis M arín Sainz ........... ¡ Delegación Hacienda M adrid ....................... 36 11 3 » »! 9 3 u;
— D. Pedro Irízar Barnoya .. . . : ........ Excedente art 23 ............................................ 40 4 20 » » » ¡ » » »
19 •D -A ntonio Masana S o l a ............ .. Delegación Hacienda Gerona ........................ 34 4 22 2 n 17 ¡ 9 3 12
20. D José A Palou Vela .2. ............ Idem id. M adrid ................................................ 44 10 *7 1 8 ,l| y 3 2
21. D. Vicente de la Puente R odrí i |

guez ..................... Idem id. Vizcaya ................................................ 40 7 Gi 1 1 6 ! 9 3 13
oo Fábrica Moneda v Tim bre ............ 29 15 1 » i 9 3 1
v3 ¡ Delegación Hacienda Vizcaya .... 9 26 1 1 » 1 9 3 13
24 D. Andrés Apolinar López-Rev ... 1 Idem ídx Tarragona ......................................... 38 5 8 ¡ 1 » »¡ 9 3 12
25. D. Angel Aram endia Lasante ... j Idem id. Guipúzcoa ; ........................................ 37 6 12 ! 1 » » i 9 2 8
26. D. Luis Pérez Lom bard ............... Idem -id. Sevilla ................................................. 44 2 8 ! 1 » »i. 9 3 5

D. Joaquín López Andújar ........... Excedente art 23 ........................................ 42 10 7 1 >} » 10 8
D. G regorio Mirat Fernández ... ! Excedente art. 23 .............. ...............;...t ........ •38 » 29 *

\» . 2 1 28
27. D. EmiUo Pérez Calahorra Alba- ! 1

reda ............................................. Delegación Hacienda Granada ................... 41 6 22 i 1 » » 9 3 9
23. D Jerónim o Arrovo Alonso ....... Idem  id. Santander ......................................... 44 11. 3 1 1 » )> 9 2 10
‘>9 D Juan L Fort Ardura Idem id. Geronn.........  ............... \ . 48 -> 4 l » » 9 3 1 L
30. D. Aurelio Rodríguez Contreras... Idem id. Badajoz ............... ................................ 39 7 101 1 » » 9 12
31. D. M ariano R ojas Morales ........... Fábrica Moneda v Tim bre ............................ 44 2 1 i 1 » » 9 3 14
32. D. A dolfo M antilla Aguirre ........... D irección General del Tim bre ................... 41 11 5 ! i » » 9 3 * 12
33. D. Enrique Zafra Pageo ............... Delegación Hacienda Ciudad Real ........... 37 10 ' 27 i i » » 9 3 9
34. D. Vicente M alonda Arsi ............ .. ! Idem id. Valencia ............................................. 38 8 25 ¡ i » » ! 9 2 29
35. D. Virgilio Rom era G arcía ............ Dirección General del T im bre .................... 44 1 13 » | y 3 13

I n g e n i e r o s  d e  s e g u n d a  c l a s e
•

i
i 1i

n. D. Carlos Collantes G a m ita  ...... í Dirección General del Tim bre ................... 42 5. 24; 8 » » : 9 3 12
<2 D. José Largacha Fernández ....... ¡ Idem id. id ........................... ........................... 39 9 18 ¡ 8 » » i 9 3 12
3. D. Fabián Roselló Bianquer ........ Delegación Hacienda Alicante ................... 39 » » 8 » i 9 3 12
4. D. José Mayáns Cornelia ............... Idem id. Valencia ............................................. 35 9 » 8 » » 9 3 12
o. D. Manuel Carreira Jiménez ....... Idem id. Sevilla ....... ......................... ; ............. 42 4 19 • 8 » » ! 9 3 12
6 . D. Julián Heriz G oytisolo ........... Idem id. Oviedo .............. .................................. 35 4 6 ! 8 » » 1 9 3 n
7.
8 . D. Félix Muriel y M artínez de la 1

10 10 ii
i> » 1 *

1
3 12

Pera ..... «...•................................... j Dirección General de Contribuciones 1 44 4 12 i 8 » - » 1 9 . 3 12
9. D. ^osé María de Mas de Xarxas. ! Delegación Hacienda Lérida ........................ 41 4 9 i 1 » 24! y 3 12

10. D. José R am ón Conde González | • h
Tablas .......................................... Idem id. M álaga ........................- ................ 42 2 9 9 24 9 o t

11. D. Em ilio de Celis Rodríguez ... Idem id! León ..................................................... 40 4 14 4> 13 I 9 2 »
12. D. Jesús Reboredo Lázaro ....'...... Idem id. Segovia ................................................. 45 1 3 t  2 » í 8 11 22
13. D. José María Arrate Celaya ... Idem id. Córdoba .............................................. 46 9 9 1 .

i 5 » I 9 3 12
14. D. Andrés Palom ero Palom ero ... Idem id. Salamanca ........................................ 46 9 13 3 24 3 3 12
15. D. M anuel Martín González ....... Idem id. Burgos ............................................ . 40 6 11 1 *' 11 27 ¡ 9 3 13
16. D. Alfonso Martínez G il ............... Dirección General del T im b r e .................... 40 4 28 i 3 11 27 ! 8 • 5
17. D. M arcos Llimargas Torres 11 Delegación Hacienda O r e n s e ........................ 35 4 / 22 3 11 7:i 8 5 »
18. D. José Alvarez Villanueva ...........  11 Dirección General Usos y Consum os , 41 •> 17 3 # »!! 8 5 »
— D. Carlos Cava del Llano ............. i 1 Excedente art 23 •............................................ i 36 7 » » » »!i * 7 . 14
19. D. José María Covo Bolívar ......  |¡ Delegación Hacienda Logroño ............... 38 14 11 17 8 5 »
20. D. José María García Rom éu .. . Fábrica M oneda v Tim bre ........... .................... 41 4 22

1 ,, 2 1 8 5 »
21. D. Víctor M onfort Tena .................. Delegación Hacienda Albacete ....................... 40 2 23 1 l 8 1 !1 8 5 »
22. D. Manuel R -catllor Bonét ........ Subdelegación Hacienda V igo .................... 48 6 161 1 1 6 1 8 5 »
23. D. Luis Paradinas Pére» ........... . Fábrica M oneda v Tim bre ................................ 37 2 20 ¡ 1 » » 8 5 »
24. D. Tom ás Mengual Torres ............. Delegación Hucienda Tenerife * ................ 4Q| 3 6 » » 1 8 5 »
25. D. M arcelino Barrio Ruiz ........... Idem id. Huelva ................................................. 37 10 14 Í 1 » » 1 8 5 »
26. ,; t). Pedro Aróla Durán ................... Idem id. Huesca ................................................ 39 3 7 1 >> 8 5 »
27. D. Ignacio de la Cuadra Oliag... Idem id. Almería ................................................. 36 '5 14 l » » 8 5 »
28. D. Luis Rubio G orcía ................... Idem id. La Obrufia ........................................ 42 10 y 1 » 8 5 »
29. D. Rafael Gaseó Pascual ............... Idem  id. Cáceres ....................................... ."....... 37 8 » 1 » » 8 5 »
— D. José T. López Trigo Torres ... Excedente art; 23 ............................................ 37 3 9 ” » 6 22 4 » 8
30. D. Joaquín de Pablo Ibáñez D elegación Hacienda Palencia ................... 45 5 5 1 » » 8 1 25
31. D. Antonio R om án Egea ............... Idem  id. Lugo ..................................................... 37 9 » 1 » J) 8 1 29
32. D. José Alberdi Berraondo ‘........... •ídem id. Cuenca ................................................. 43 8 . 11 1 » » 6 9 »
33. D. Enrique Baixeras Cullaré Idem id. Málaga ................................................. 41 11 7 1 » » 4 7 "20
34 D. Antonio Chacel Chaveli ........... Idem  id. Las Palm as ........................................ 37 2 17 1 D » 5 5 19
35. D. Pablo Callejo y G arcía Amado. Idem  id., Cádiz .................................................... , 43 11 D 5 pV» 10
36. D. Rom án Emiliano Carnicero Or- i 1 i

den ............................................... 1 Idem id. Tenerife - ■ . ■ 40 n 26:1 i » '»i 4 10 17
37. D. Rufino Roldán Lillo ..............;... 1 Idem id. Jaén ..... . . . 39 5 1 1i 1 » » ! 4 10 17
38. D. M ariano M arracó Teresa ’ Idem  id. Soria ..................................................... 37 11 % 8 ¡ 1 • » ; 3 10 7
39. D. Angel Fernández de la Puebla | * 11 • l

Castellanos ................................. Fábrica M oneda y Tim bre .. . . 37 f, D i 1 3 10 13
40. D. Juan M erino G arrido ............... Delegación Hacienda G uadalajara .. 44 11 8 '! 1 » » ií 3 9 25
41. D. G erm án Garcíe Calderón Fábrica M oneda v T im bre . . . . . . . ....... 41 7 19 i 1 » ■ 3 10 Ví
42. D. Juan A ntonio Riera Folch  , , Delegación Hacienda La Cor'uña ....... 35 5 17 ¡i 1 » » ¡í 3 5 »

■ — D. Juan Pablo Alvarez Herrero ... Excedente art. 23 .....................................á .... 47 x 2 1 » » » ' » |! » 8 10
43. D. Miguel Pardo Sánchez ........... Delegación Hacienda Teruel ....................... 39 0 22 i j> D i; 2 » u

EXCEDENTE
'• 1i

I n g e n i e r o  de  s e g u n d a  c l a s e

T. D. Germ án Flórez Antón .................. 58 I 6 D T> 9 I 13

Madrid, 31 de diciembre de 1951.—Ei JeJ£ de Personal, Pablo López Martínez.
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D í r e c e í ó m  G e n e r a l  d e  la  D e u d a  y  G la s é s  P a s iv a s

Transcribiendo relación de las declaraciones de haberes visivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta D irección  
General en la primera quincena de febrero de 1951.

Las iniciales puestas a continuación de los apellidos significan: V. viudedad; H, huérfanos: D, dote; E. esposa; P, padre, y M, madre.

NOMBRES * A PELUDOS 

DE LOS INTERESADOS
Empleo dei causante

Haber pasivo 

Pesetas

• ̂  Sueldo 
Porcentaje regulador

Pesetas

Pecha 
de que arran 

ca el pago

Tesorería en 
- que se domi
cilia  ei pago

r ---------------------------  ' "  " - - - - -  ^
JUBILADOS DE TODOS LOS M INISTERIOS j

DJ Luisa M oneó M aleo ..........................
D. Enrique1 Cobeño Córdoba ..............
D. José M uño/ Vargas ..........................
D Demetrio Valida- G om e/ ..............
D.. Gregorio Martínez M oreno ' ..........
D Pedro Iglesias Dom énech f ............
D Agustín Cos;a Sauz ..........................
1). Joaquín Vidal M alchirant ..........
D. Juan Vicente G uijarro Laguna ..
D. Ceferino González Fernández .....
D. Gregorio Tirado Costa ..................
D. Francisco Cabrera Hernández .....
D Juan Foronda Guillamón ..............
D. Isidro Muñoz Gil ..............................
D. Angel Travieso G il ..........................
V. Luciano Fernández Alberco.............
D. Prim itivo Iburo Diez ......................
D. Isidro Polit Buxaréu ......................
V. Manuel G im eno Marín ..................
D. Tom ás M oreno M ayordom o ...........
D. Rem igio Ayllón Carrasco ...............
DA Jacoba Ríósalido Ortega ...............
D. David M arcos M ontero ..................

i Profesora' Esc. Magisterio. 
'Jefe  superior Admón. ...
Em bajador ...........................
Cartero urbano ................
Guardia de Segundod ...
Portero M. Civiles ...........
Cartero urbano ................
Idem #d...................................
Idem id. ............................

.¡Capataz forestal ...............

. Ayudante Industrial .......
Portero M ayor ...................

.(Cartero urbano ................

.¡Idem id............................... ;<*.
Comisario de Policía ....

. Portero M. Civiles ...........
Subalterno de Correos ... 
Catedrático de Facultad.

. Cartero urbano ................
Celador forestal .................
Cartero urbano ..................
Profesora de Normal .......
Capataz forestal ................

6.400,—
14.000,—-
124.000,— 
2.800,— 
1.500.— 
8.000,— 
3.200 —
4.800,— 
2.000,—
5.600,— i

14.000,— 
7.200,—
2.800,—
6.400,— 
6.850,—
6.400,—

^ 2.880,— 
18.400,—
5.400 —
5.600,— 
2.250,—

16.0000,— 
4.800,—

80 por 100...] 8.000 — 
80 por 100... 17.500,— 
80 por 100... 30.000.— 
40 por 100... 7.000,—
M ínima ....... 3.000,—
80 por 100... 10.000,— 
40 p<£ 100... 8.000,—  
60 por 100... 8.000,—  
40 por 100... 5.000.— . 
80 por 100... 7.000.— 
80 por 100... 17.500,— 
80 por 100... 9.000,—  
40 por 100... 7.000,— 
8o por 100... 8.000,— 
50 por 100... 13.700,— 
80 por 100... 8.000,—  
40 por 100... 7.200,— 
80 por 100... 23.000,—  
60 por 100... 9.000,— 
80 por 100... 7.000,—  
60 por 100... ' 3.750,—  
80 por 100... 20.000,—  
80 por 100... 6.000,—

13- 8-950
1- 1-951 

30- 5-950
3- 1-951
2- 2-950 

17- 9-950
5- 1-951

26-11-950 
22-12-950
27- 8-950
25-12-950 
17-12-950 
22- 1-949 
16- 5-949

1- 2-951 
9- 1-951

26- 9-950 
1- 1-951

19-12-950
30-12-950

1-10-946
14-12-950 
26-12-950

Madrid. 
Madrid. v 
Madrid. 
Madrid.
Jaén.

. Tarragona. 
Barcelona. 
Barcelona. 
Sevilla.
Avila.
Toledo.

‘ Las Palman, 
jaén .
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona. ,
Cuenca.
C. Real. 
Soria. • 
Patencia.

JUBILACIONES DEL M AGISTERIO
D. Dom ingo Mentúy Jordana ............
D. Clem enu' Guardiola G ener ...........
D. Adela IL uo García ............................
D 1 Angr'a Mayor M ontón ...................
Da Ana María Prieto Monzón ...........

D.1 Catalina C ortijo  de la Torre .......
Da M ana Avisa Soldelloveras ............
D. Consuelo Pans Cortés ....................
Da Evarista Hidalgo Montes ...............
D. José Mourenza Car re ira ................
Da María del Carmen Aguilar Ortiz...
Da Moría López Medina ........... ............
Da Damiana Picón Avala ...........1...........
D. Guillermo Roca Guerrero ................
Da Constantina Monsorrat Raga .......
Da Mencia - Novas Aboal .......................
D* Toniaai Bienvenida del Pilar .......

Maestro nacional ............
Idem id...................................
Maestra nacional ........
Idem  id...............................
Idem id...................................
Idem id...................................
Idem  id. ................................
Idem  id........................... . ......
Idem id...................................
Idem id. •........... ....................
Maestro nacional ...............
Maestra nacional ...............
Idem  id...................................
Idem  Id...................................
Maestro nacional ...............
Maestra nacional ..«............
Idem id ...................................
Idem  id...................................

6.480,— 
1.200,—
6.480,---
6.480,—
4.320,—

11.520,—
11.52a —
3.840,—

11.520.— 
7.920.—

11.520.—
11.520.—
11.520,— 

060,—
4.320,— 

10.560,—
6.480,—

11.520,—

60 por 100... , 10.800,— 
40 por 100... 3.000,—  
6o por 100... 10.800,— 
■60 por 100... 10.800,— 
60 por 100... 7.200,— 
80 por 100... 14.400.-“  
80 por 100... 14.400,— 
40 por 100... 9.600,— 
8j por 100... 14.400,— . 
60 por 100... 13.200.— 
80 por 100... 14.400,—  
C0 por 100... 14.400,—  
80 por 100... 14.400,—  
40 por 100... 1.650.—  
60 por 100... 7.200.— 
80 por 1*00... 13.200,— 
60 por 100... 10.800,—  
80 por 100... 14.400,—*

11- 1-951 
10-10-950 
19- 6-950

1-10-950
19-12-950
30-11-950
18-12-950
19- 3-950
25-12-950 
27-10-950 
19- 1-951 
17- 2-949
12- 1-951 
17-11-950
6- 5-950 

14-12-950
26-11-950 
30-12-949

Barcelona*
Gerona.
Valencia.
Soria. x
Zamora.
Almería.
Zamora.
Barcelona.-
Valencia.
La Coruña.
La Coruña.
Jaén.
Córdoba.
Valladolid.
Granada.
Valencia.
Pontevedra*
Salamanca*

p e n s i o n e s  c i v i l e s

D a Adelaida Sendín Holgado Q L) .. 
Da Adela Company Ribera (V.) ......
Da Petra Ruiz Díaz (V.) ......................

v Da Aurea Jorge M artin (V.) ..............
D a M.a Am paro Molina Bnandeo (V.
Jiménez Melero (HA ..............................
D.a María Jusdado González (V.) ..
Barrientos Casado (H.) ............... ; .........
DA Regina Sas Murías (V.) ..............
Da Carmen de los M ilagros Carballo

da (V.) ...............................................
4Da Pilar Rodríguez Aricita (V.) ......
. D a Pilar Pallas Nogueras (V.) ........

Da Josefa Jim énez/R odenas (V.) ......
Da Teresa Moya Monos (V.) ..............
Da Paz A circón Santos (V.) ..............
Da Salvadora Que vedo Franchy CV.l
Da Esperanza Real Almagro (H.) ......
Da Caya Gil v G il (V.) .......................
Da María Victoria Gallego Burín (H. 
D.tt Casimira Martínez Rodríguez (H.
Da Consuelo Prats Planelles (V.) ......
Da Flora Montes (V.) ....................... .
Da María Luisa Vías Freixas (V.) .. 
Da M.a Pastora Guerrero Vázquez (V ).
D a Luisa Vidal García O P  ..............
D.a Cándida González F eo (H.) ..........
Da Juana Fernández Carrión (V.) ..
Diez Fernández (H.) ..............................
Da Josefa Rivera Dávila (V.) ..........
Da Lucía Ruiz Rodríguez y otrds (V 

y H.) ..................................................

. ¡Guardia de Seguridad ...

.¡Catedrático .........................
¡Subalterno de Correos ...
IAgente dé Policía ...........

i Com isario ............................
. Entibador ............................
. Colador del Patrim onio...
. M agistrado ...........................

Auxiliar de instituto ...

. Oficial de Prisiones .......

. Jefe de Correos ...............

. Jefe Telecomunicaciones., 

. Guardia de Seguridad ... 

. Jefe Telecom unicaciones.

. Sobrestante M ayor ........
'. Ingeniero .............................
. Subalterno de Correos ...
. Jefe de Prisiones ...........
i,Jefe Educación Nacional
) Portero .............’....................
. Cartero urbano ................
.. Oficial de Estadística ...
. Catedrático ........ ................

Guarda forestal ...............
. Portero .................................
. Agente judioial ...............
. Celador forestal ...............
. Cartero urbano ........... .
. Idem id ...................................

. Idem id. ..............................

3.500,— 
2.100,— 
2.000,— 
2.100.— 
3.850,—

625,—
1.333,33
3.375,— 
2.000,—

1.500,— 
2.400,— 
3.300,— 
1.000,—
4.375,—  
3.600,—
4.375,— 
1.166.66
1.500,—
3.000,— 
1.166,66

’ 2.000,— 
1.666,66
7.000.—
1.500,— 
1.166,66

277,77 
1.666,66 
1.000 — 
1.166,66

l.C66,6tf

Extraordinaria.
Mínima .......  14.000,—
3A parte .... 6.000,—  
4a parte .... 8.400,— 
4* parte .... v 15.400,—  

Transmisión.
3* parte .... 4.000,—  

Transmisión.
Máxima ......  7.000,*

>
M ínima ..... ; 6.000,—
4 A parte i .... 9.600,—  
4A parte' .... 13.200,—  
3.a parte .... 3.000,—  
4a  parte 17.500,—  
4A parte .... 14.400,—  
4A parte .... 17.500,— 
3a parte ...* 4 3.500,—
M ínima .......  8.000,—

Transmisión.
Transmisión.

3.a parte .... 6.000,—. 
3A parte' .... 5.000,— 
4 a parte .... 28.000,— 
3A parte .... 4.500,— 
3 a parte .... 3.500.— 
1/3 dél 1/2 i. 1.666,66 
3A parte .... 5.000,— 
1/2 Int. 3A p. 2.000,— 
3A parte .... 3.500,—

5/6 intg..........  2.000.—
Por sueldo... 7.000,—r

24-11-942 
12-12-94.9
28- 9-950 

, 24-10-950
29-12-950
28- 9-950 

1- 2-950
26- 9-950 
11- 1-949

25- 8-950 
11-12-950 
18-12-950 
17-12-950 
16-11-950
29-10-950 
8-10-950

26- 8-949 
24- 5-950 
15-11-950 
14-6- 949
5- 1-951 

28- 8-950
10- 5-950 
28-10-950

8- 3-950 
24-11-949 
24-11-948 
8- 2-948

11- 9-950

24- 7-950

Salamanca* 
Cádiz. ' 
A.vila.

, Segovia. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid.
La Coruña¿ 
Orense.

León, i
Madrid.
Zaragoza.
Murcia.
Barcelona.
Albacete.
Las Palmas.
Toledo.
Bilbao. /
Granada.
Logroño.
Gerona.
Orense.
Barcelona.
Orense.
Granada. *
león . ‘
Teruel. *
León.
Madrid.

Barcelona, 
i <
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NOMBRES Y APELLIDOS 
DE LOS INTERESADOS

Empleo del causante 
Haber pasivo 

Pesetas
porcentaje

Sueldo 
regulador 
pesetas

fecha 
en que arran
ca el pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

D a Julia Carmen Peguero Burillo (V.)
D a Teresa Conde Valle (Vj  ...... '.....
Da Muría Sufeda Ciar (V.) ............ .
DA Piedad Miralles Marqués iV.) ..... 
D a Magdalena Martin Fernández (H.
Jaén Albizu (HJ ..................................
Da Ráimunda Gómez Santos (V.) ... 
D a Maravillas Rojos Llamas (H.) .. 
Da Remedios García Barriga (V.) .. 
Da Antonia Alemanv Ocaña (Vj  ... .

• D.a- María Costadequidt (VJ ............
D.:i Ma Teresa■ González González (V. 
Da Valeriana Calahorras Biasco (V.
D ♦ Antonia Vives Amorós (V.) ........
Da Joaquina Fernández v González

<V.) .................................................
D a Antonia Fernández Reche (VJ .. 
Da María de la Vega y Verustegui (V.
DA Ramona Barbera Martí (V.) .....
DA Victoria Antón Pablo (VJ .........
DA María Angeles López‘Sors (H.) ... 
Da Francisca Adelaida Fuenteabad (V 
D a María Mercedes JEchagüe Echagüe

(U)

|cartero urbano .................
'Capataz forestal ..............
ÍJeíe de 'Hacienda ..........
'Secretario comarcal ......
¡Portero Ministerios .......
'Jefe Ingeniero .................
Guarda forestal ..............
Funcionario de Correos...
Jefe de Correos ..............
Jefe de Estadística ......
Profesora Esc. Náutica...
Guarda forestal .............
Celador de Telégrafos ... 
Jefe de Hacienda ..........

Idefn id................. '..............
Jefe de Correos .............
Auxiliar Seguro y Ahorro
Cartero urbano ...............
Celador forestal .............
Abogado del Estado .....
Portero ..............................
.Tefe He TTeeierHn. ..........

2.000.--
333,33

4.100,—
2.500.— 
1.666,6G 
2.000,— 
1.000,— 

‘2.000.—
3.300.— 
3.600,— 
1.000,— 
1.500 —
1.500.— 
2.400, -

3.000 -
3.300,— 
2.000,— 
2.000.— 
2.000,— 
4.375,— 
2.000,—
2 7ñf) —

l
Máxima ......
3a parte .... 
4.a parte ....
'4a parte ....
3A parte .... 

i Transr 
3A p :rte  ...J 

| Transo 
(4 a parte ....
4 1 parte .... 
¡Por sueldo... 
'Mínima ......
3.a parte .JJ 
4A parte ..r.

L -  parte ....
4.a parte ....
3A parte .... 
3A parte ....! 
Por sueldo...!
\ Transo 
3A parte ....j

¡ Transo

7.200,— 
2.500 —

16.400,— 
10.000,—
5.000,— 

nisión.
3.000,— 

aisión.
13.200,—
14.400,—
3.500,—
5.000,—
4.500,— 
9.600,—

12.000.— 
13.200 —
6.000,—, 
6.000,—
7.000,— 

uisión.
6.000,—

usión.

19- 8-950 
11-12-950
11- 1-951 
5-11-950

14- 5-950 
21-10-949
13- 9-950
20- 3-950 
5- 1-951 
2- 5-950

14- 2-944 
17- 6-950
15- 3-950
12-10-950

17- 6-950 
20- 1-951 
23- 5-950 
12-11-950 
1- 1-951 

17-10-950 
10- 1-951

14- 5-950

Barcelona.
Santander.
maleares.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Segovia.
¡Barcelona,
Madrid.
Ceuta.
Vigo.
Orense.
Avila.
Alicame.

Madrid.
Jaén.
Madrid.
Valencia.
Burgos.
La Coruña. 
Madrid.

Guipúzcoa.
PENSIONES DEL MAGISTERIO

Da Ambrosia Herrera Martínez (VJ..
Da Josefa Izquierdo Gil (VJ ........ ...
D a Purificación y don Rufino 'Puyuelc

Palacio (HJ ............ -..................
DA Eusebia Martí Gómez (V.)
Da Soledad Palacios Sachún (H.) .. 
Da Agustina Ortega Romero (HJ .. 
Da Isidora y doña Eugenia Manrique

Martínez (H.) ................. ;.............
Da Angela Antonia Botella Bru (HJ 
Da Josefa Franco Zambrana (H.) ...
Da Manuela Peñas Sotillo (H.> .........
Da Antonia Capell Marcó, doña Tere

sa Autor Monserrat y doña Am
paro Astor C^pell (V. v H.) ,

DA Pilar Mestre Martí (V.) ............
D.a Francisca Díaz Ruiz (M.) .............
Da C. Josefa Gerada Roig (HJ ..........
D a Isidora Barba del Barrio (HJ ...
DA María López López (V.) ............
DA Emilia Olalla González (V.)

- DA Vicenta Valle López de Abeyastu-
n  (VJ ..........,....'........ ;.......‘.........

DA Apolonia Rodríguez Moreno (V. 
Da Josefa Bethencourt Santana (V.
D Apyipna Trine?. Avishal (VT 1 ...

Maestro nacional ..........
Idem id. .......... ..................

Idem id................................
Idem id................................
Idem id................................
Idem id................................

. Idem id...........................
i Idem id................. ;.............
. Idem id...............................'.
Hdem ^d................................

. Idem id................................

. Idem id................................

. Idem id................................

. Idem id................................

. Idem id............................. .

. Idem id................................

. Idem id................................

. Idem id.............. .................
>:Idem id............. !.................
i i Idem id. i...........................
■Maestra.

1.000.—
1.333.33

2.000,— 
2.000 — 
2.000,—
1.333.33

1.000,— 
1.000 — 
3.000 — 

480,—

1.666,66
3.300,— 
1.260,—
3.600,—
3.300,—
3.300,—
3.600,—

2.000,— 
3.600',— 
3.500,— 
9 450 —

,3a parte .... 
3.;l p :rte  ....

Máxima ......
Máxima ....
Máxima ......

Tran
1

Tran: 
3a parte ....| 
4a parte .,..( 

T ran

3A parte .... 
4a parte ..a 
15 por 100... 
4 a parte .... 
4A parte .... 
4A parte .... 
4A parte ....

50 por 100... 
¡4A parte .... 
;5 mesadas ...
2 1/2 mp^id

3.000,— 
4.000 —

7.200.-r 
7.200 —
7.200,— 

¿misión

smisión
3.000,— 

•12.000,—
smisión

5.000,—
13.200,—
8.400,—

14.400,— 
13.200 —
13.200,—
14.400,—

4.000,—
14.400,—
8.400.— 
8 400.—

1 14- 7-950 
1-10-940

1- 8-946 
9-10-950

19- 9-950 
14- 4-960

20- 1-950 
1.2- 1-946 
24- 8-949 
17-11-949

 ̂ 17- 7-949 
4- 9-950 
3-10-948 

22- 2-949
21-12-950 
28-11-950 
14- 1-951

30- 8-936 
3-12-950

Cuenca.
Castellón.

Zaragoza.
Valencia.
J. Frontera. 
Huesca.

Soria. 
aj lean fe. 
Granada. 
Madrid.

Barcelona.
Barcelona.
Granada.
Valencia.
Segovia.
Madrid.
Madrid.

Castellón.
Madrid.
Las Palmas.

Lacra
PENSIONES DE GRACIA

D a María Teresa Concha Villarejo (V. 
D a Emiliana Albardías Muñoz (V.) .. 
Da Adriana Casillas Roncero (HJ .. 
D. Vicente Vera Rayo (HJ . ...........

)¡ Obrero Almadén ,..........
. Idem id....................... 1.......
Jldem  id................................
Jldem  id............ ...................

182.50
182.50
182.50
182.50

0.50
0.50
0.50
0,50

18-12-950 
20-11-950 
23- 3-950 
12- 5-950

Ciudad Real 
Ciudad Real. 
Ciudad Real. 
Ciudad Real.

M E S A D A S
DA María Zulima Inclán Semilla (V. 
Da Antonia. Vázquez Andrade (V.) .. 
Da ^albina Fernández Sotelo (V.) .. 
D a María Victoria Ramos Moreno (V. 
DA Basilia Martínez Bachiller (VJ ..
D a Isabel Farré Godina (V.) .:..........
Da Petra Sánchez Olmedo (VJ 
D a María Araceli Moreno Rayo (V. 
Da Saturnina de la Fuente Chichór

(V.) ..................................................
Da Carmen Casas Gómez (V.) .........
D a Marcelina Martínez Para (V.) ’. 
DA Gregoria Delgado Olalla (VJ ,
D a María» Mayor Lafuente '(VJ ,
Da Carmen Vila Moreno (VJ .........
D a Gabriela Ladrón Viráis (VJ .....
DA Rosa Pedros Diego (V.) ....-........

) Celador Telecomunicación
. Capataz Líneas ...............
. Peón caminero ...............
> Guardia de Seguridad ...
. Peón caminero .................
. Cartero peatón .................
. Agente de Policía <*..........
) Auxiliar de Minas ..........
i
. Peón caminero .................
. Idem id................................
. Capaáaz de Carreteras ...
. Peón) caminero .................
. Idem id................................
. Juez comarcal .................
. Peón caminero .................
. Médico forense ..................

1.666,65 
1.171 —

638.75 
947,90

1.977 — 
777,05 

v 3.500,— 
2.400,—

1.383,95
1.977,— 
1.672,90

638.75
638.75 

3.000,—
1.977,— 

1 1.400,—

4 mesadas ’...'
5 mesadas ... 
5 mecadas ...

13 1/2 mesad. 
5 mesadas ... 
5 mesadas ..." 
5 mesadas ...
4 mesadlas ...

5 mesadas ... 
5 mesadas ... 
5 mesadas ... 

j5 mesadas
|5 mesadas ... 
¡3 mesadas ... 
¡5 mesadas ... 
>2 mesadas ...

\ 5.000,—
2.810.50
1.533,— 

f 3.250 —
4.745,— 
1.865,—
8.400,— 
7.200,—

3.321.50
4.745,— * 
4.015,—
1.533,—
1.533,— 

12.000,—
4.745,—
8.400.—

3- 2-951 
3- 2-951 
6 - 2-951 
6 - 2-951
6-2-951
7- 2-951 
7- 2-951

10- 2-951

10- 2-951 
10- 2-951 
13- 2-951 
15- 2-951 
15- 2-951 
15- 2-951 
15- 2-951 
15- 2-951

Oviedo.
La Coruña. 
Orense. 
Zamora. 
Soria.
Lérida. 
Málaga. 
Ciudad Real

Madrid.
Teruel.
Oviedo.
Madrid.
Madrid. ‘
Almería.

1 Burgos.
1 Alicante.

R E S U M E N

Importan las Jubilaciones ... ... V..- 77. 7.7 7.7 7.
» las Jubilaciones del Magisterio............. ..
» las Pensiones C iv iles.................................. ’.
y> las Pensiones del Magisterio ............... ..
» las Pensiones de Gracia ... ... ... ........
» las M esadas........  ... ............................. . ..

Total ... 7.7 ... 7.- ... r.r

Pesetas

. 171.280,00 
139.380,00 

, 118.202,71 
46.723,32 

730,00 
25.766,70

. 502.082,73

Madrid, 3ü de &bríj> do 1951,*—M Director general, Federíco G. Gororao,
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M IN ISTERIO DE A G R IC U L
T U R A

Dirección General de Ganadería
Fijando los rendimientos y precios de la 

actua l cam paña lanera.

De acuerdo con lo previsto en lá Orden 
conjunta de los Ministerios de. Industria 
V Comercio v de Agricultura de feclia 30 de 
abril pasado «BOLETIN OFICIAL’ DEL 
ESTADO dei 1.° de mayo), por la que se 
encomienda* a esta Dirección General el 
establecimiento de la escala normativa 
de precios y rendimiento para las lanas 
sujetas a tasación, siempre dentro de las 
cotizaciones máximas señaladas para cada 
tipo en eí citado texto legal, asi como 
lo referente al funcionamiento de las Jun
tas Locales de Arbitraje, he tenido a bien 
disponer: ,

1.° Para las lanas con rendimientos co
rrespondientes a los establecidos en la si
guiente tabla, regirán los precios'máxi
mos que a continuación .se expresan:

T i p o s Rendimientos Ptas. Kilo

13, L A N C A S
T.

11.
Lli. 
IV. 
V. 

Vi.  
Vil. 

Vi tí.

Trashumante .......... .....
Barros ...... ‘.......................
Garda ................ r..’.........
Entrefina fina ...............
Entrefina corriente ......
Entrefina ordinaria
Basta .................................
Churra .............................

................  37 L, y superiores

........ ‘.......  36 S Idern ..........

.......; .......  35-L Idem ....................

................  40 L Idem ...................

................. 46 L Idem ....................

.............................  47,55

.............................. 40,95

................. ............ 37,95

..............................  37,50

.............................. 22,75

.......................25,05

.............................. 21,40
/ ............................  20,65

N E G R A S
IX.
X

X I .
x a .

X ill.
XXV.

Fina ............. .................. .
Entrefina ........................
Corriente ........................
Ordinaria ...<..................
Basta ............ ..................
Churra .............................

...............  41 ' ;7 ídem .......................

......... . 41 Idem .................
...............  43 Idem .......................
................ 50 G Idem .......................
...............  50 ó Idem .............. '......

.............................. 34,20

..............................  20,35

................. -..........  18, SO
...................... 17,90

......................... . 16,85

2.° Las lanas procedentes de ganade
rías seleccionadas por el Servido de Re
gistro lanero, correspondientes a los tipos 
Trashumante, Barros, CaVda y Entrefina 
fina, serán cotizadas a dichos precios má
ximos teniendo en cuenta su Calidad y 
estado de mejóre zootécnica.

3.° Para las lanas de menor rendimien
to dentro de cada tipo, y. -con arreglo a 
lo dispuesto en el apartado tercero de la 
Orden conjuntq más arriba citada, se es
tablece la siguiente escala normativa de 
precios y rendimientos:

' Rendimientos

C L A S* K S

B L A N C A S N E G R A S

T i p o s T i p o s  '

I II m IV V VI VII VIII IX X X I X II X III X IV

28
29
30
31 •
32 
23
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48 

; 49
.50

36.03
37,31
38,59
39,87
41,15
42,43
43,71
44,99
46,27
47,55

-

31,91
33.04 
34,17 
35,30 
36 43 
37,56 
38.69 
39,82
40.05

>4

•30.39
31,47
32,55
33,63
34,71
35,79
36,87
37,95

26,34
27,27
28,20
29,13
30,06
30,99
31,92
32,85
33,78
34,71
35,64
36,57
37,50

15,60
16,15
16,70
17,25
17,80
13,35
18,90
19,45
20,00
20,55
21,10
21,65
22,20
22,75

15,33
15,87
16,41
16,95
17,49
18,03
18,57
19,11
19,65
20,19
20,73
21,27
21,81
22,35
22,89
23.43
23,97
24,51
25,05

• 12,10 
12,58 
13,00 
13,42 
13,84 
14,26 
14,68 
15,10' 
15,52 
15,94 
16,36 
16,78 
17,20 
17,62 

. 18,04 
18,46 

‘ 18.88 
19,30 
19,72 
20,14 
20,56 
20,98 
21,40

11,63 
'  12,04 

12,45 
12,86 

' 13,427 
13,68 
14,09 
14,50 
14,91 
15.32 
15,73 
16,14 
16,55 
16,96 
17.37 
17,78 . 
18,19 
18,60 
19,01 
19,42 
19,83 
20,24 . 
20,65

28.91
29,94
30.97 ‘
32,00
33,03
34,06
35,09
36.12
37,15
38.18
39.21
40,24
41,27
42,30

23,41 
24,24 
25,07 

' 25,90 
26,73 
27,56 
28,39 
29,22 
30,05 
30,88 
31,71 
32.54 
33,37 
34,20

13x98 
14,47 
14,96 
15,45 
15,94 
16,43 
16,92 

‘ 17,41 
17,90 
18,39 
*18,88 
19,37 
19,86 
20,35

- 12,00 
12,42 
12,84 
13,26 * 
13,68 
14,10 
14,52 
14,94 
15,36 
15,78 
16.20 
16,62 
17,04 
17,46 
17,88 
18,30

10,20
10.55
10.90 
11,25 
11,60 
11.95 
12,30 
12,65 
13,00 
13,35 
13,70 
14,05 
14,40 
14,75 
15,10 
15,45 
15,80 
16,15 
16.50 
16.85 
17,20
17.55
17.90

9,59 
9,92 

10,25 
10,58 

• 10,91- 
11,24 
11,57 
•11,90 
12,23 
12,56 
12,89 
13,22 
13,55 
13,88 
14,21 
14,54 
14,87 
15,20 
15,53 
15,86 
16,19 
16,52 
16,85

i.° En todo el. territorio nacional se 
constituirán las Juntas Locales de Arbi
traje establecidas por la mentada dispo
sición. La Presidencia de las mismas será 
ostentada por el Inspector Veterinario 
municipal que desempeñe el cargo de Ase
sor técnico de la Hermandad local de La
bradores y Ganaderos o de la Junta local 
Agro-Pecuaria.

Los Sindicatos Provinciales dê  Ganade
ría y Textil procederán a designar su re
presentante en dichas Jungas, comunicán
dolo/mediante relación nominal, a las Je
faturas de los Servicios Provinciales de 
Ganadería, para .que éstas, a su'vez, den 
cuenta de las designaciones a los' Presi
dentes de las Juntas locales de Arbitraje.

5.° Será funcióp 4 e  las Juntas de re
ferencia el fijar el rendimiento y precio 
correspondiente a las lanas, con arreglo 
a la escala normativa que queda inserta, 
en aquellos casos que no exista acuerdo 
libre entre las partes contratantes.

6.° A fin de que las Juntas locales de 
Arbitraje puedan proporcionarse elemen
tos de juicio suficientes para poder va» 
lorar los rendimientos con la precisión de
bida, quedan autorizadas para acordar 
cuando íq conveniente, 1» toma

oficial de maestras necesaria para realizar 
el oportuno análisis y dictamen técnico.

Dicha toma de muestras será llevada a 
cabo por el Inspector municipal Veterina
rio Presidente de la Junta, con arreglo a 
las normas que reciba de esta Dirección 
General de Ganadería.

Si'se trata de provincias afectas a los 
Centros Regionales laneros de Córdoba, 
Sevilla, o Badajoz, las muestras serán re
mitidas a los mismos, para que emitan su 
dictamen. En caso contrario, deberán ser 
enviadas á esta Dirección General, para 
efectos análogos.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y «cumplimiento.

Madrid, 8 de junio de 1951.—El Director 
general, D. Carbonero.

Instituto Nacional de Colonización
Resolviendo concurso de Ayudante de 

M ontes.

De acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado quinto de la Orden del Ministerio 
de Agricultura de fecha 10 do abril del 
corriente año, por la que convoca con
curso par» cubrir una plkza de Ayudante

Facultativo de Montes en este Instituto 
Nacional de Colonización, y de conformi
dad con la propuesa formulada por los 
asesores indicados en la misma,

Esta Dirección General ha acordado de
signar para oéupar dicha plaza al Ayu
dante Facultativo de Mpntes don Víctor 
Rafael Barbóla Usano. •

Dios guarde a V; S. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1951.—El Di« 

rector general, F. Montero.

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

Convocando a concurso para la provisión 
de las Jefaturas de los D istritos Fores

tales de Segovia y  Lérida.

Vacantes las Jefaturas de los Distritos 
Forestales de Segovia y Lérida, se con-' 
voca a concurso, para su provisión, de 
conformidad con lo dispuesto én la Or
den ministerial fecha 18 de diciembre 
de 1946. e

Los interesados remitirán sus solicitu
des 9, la Dirección General d« Mtoate*
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Caza y Pesca Fluvial dentro del plazo de 
quince dias. a contar de la fecha de la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 7 de jimio de 1951.—Por de
legación, T. Arrióla.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

(Patronato Local de Formación Profesio
nal de Játiva)

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y examen 
de aptitud, de las plazas de Maestros 
de Taller de «Ajuste» y «Forja» de la 
Escuela Elemental de Trabajo de Játiva.

Vacantes'en la Escuela Elemental de 
Trabajo 'de Játiva. dependiente del Patro
nato local de Formación Profesional, dos 
plazas de Maestros de Talleres, se Anun
cian para su provisión por concurso de 
méritos y examen de aptitudes en la for
ma prevista en el vigente Estatuto de For
mación Profesional de 21 de diciembre 
de 1928 y Reales Ordenes de 20 de julio 
de 1929 y "28 de diciembre del mismo año:

1.° Las plazas objeto de este concur
sa son:

Un Maestro de Taller de Forja, con la 
remuneración de 2.000 pesetas anuales.

Un Maestro de Taller de Ajuste, con 
la remuneración de 2.000 pesetas anuales.

2.° Los concursantes' habrán de ser 
mayores de edad, debiendo presentar * en 
el plazo, de treinta dias naturales, a con
tar desde el siguiente a la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, solicitud dirigida al Pre
sidente del Patronato local de Formación 
Profesional de Játiva, acompañada de los 
siguientes documentos:

a> Partida dé nacimiento, la cual de
berá ser legalizada caso de ser naturales 
de provincias distintas a las que lntegían 
este Distrito Universitario.

b) Documentos que acrediten estar en 
posesión del titulo de Maestro de Taller, 
expedido por una Escuela Oficial de Trá- 
bajo, o de estar clasificado como tal den
tro de la industria local.

c) Certificación médica de no padecer 
enfermedad contagiosa o que le imposi
bilite para el ejercicio del cargó.

d> Certificación de antecedentes pena
les y de buena conducta.

e) Cuantos restantes documentos esti
men* convenientes.
i 3.° Los concursantes presentarán ante 
el Tribunal una Memoria explicativa de 
carácter pedagógico, donde desarrollarán 
los métodos, procedimientos y forma de 
enseñanza para el mejor desarrollo de su 
cometido.

4.° Los ejercicios constarán ele dos par. 
tes: en la primera desarrollarán ante el 
Tribunal dicha Memoria pedagógica, y en 
la segunda ejecutarán en el tiempo seña
lado el trabajo que designe el Tribunal, 
explicando la técnica del mismo.

5.° Los nombramientos que se hagan a 
propuesta del Tribunal tienen el carácter 
que determina el vigente Estatuto* de For
mación Profesional, debiendo firmar el 
correspondiente contrato de trabajo con 
arreglo al modelo oficial aprobado por 
Real Orden de 8 de mayo de 1930.

6.° Cualquier reclamación qtfe pudiera 
presentarse por'Tos opositores se formu
lará ante el Tribunal antes de las vein
ticuatro horas de haberse producido el 
hecho que las motive.

7.° Los ejercicios darán comienzo una 
vez transcurrido los tres meses que se
ñala la Orden de 16 de marzo de 1942.

8.° El Tribunal estará constituido por: 
Presidente,, don José P. Guerú Núñez, Di

rector de la Escuela de Trabajo y Vice
presidente del Patronato.
• Secretario, don Miguel Morro Ramírez, 
Secretario de la misma Escuela.

Vocales: don Jaime Belda Roses, Jefe 
de-Taller de ia Escuela de Trabajo y Pe
ritos de Valencia: don Francisco Esteban 
Blahquer, Jet? de Talleres de la Escuela 
de Trabajo y Peritos Industriales de Al- 
coy. y don Antonio La torre Villalba, In
geniero procedente de Escuelas Técnicas 
Alemanas y Profesor ce Dibujo de esta 
Escuela.

9." El Tribunal presentará al Patronato 
las propuestas con' todas las actas de las 
sesiones y documentación del concurso, 
todo lo cual se elevará a la Superioridad 
para su aprobación y reparos.

10. Los designados para el desempeño 
de las plazas tendrán ia obligación de la 
enseñanza del oficio dentro del plan que 
se formule por el Director de la Escuela, 
de acuerdo con el Patronato. Las horas 
de permanencia en la íabor docente serán 
señaladas por el Director de la Escuela, 
de acuerdo Con el Patronato; deberán 
atender también a las reparaciones y eje
cutarán los trabajos necesarios en el ma
terial del Taller de la Escuela durante 
el curso escolar, lo mismo, que durante 
el periodo de vacaciones.

11. Si los Talleres llegaran a indus
trializarse percibirán, además de su remu
neración oficial, un 2o por 100 del bene
ficio líquido obtenido.

Játiva. 17 de noviembre de 1950.—El 
Presidente del Patronato local de Forma, 
ción Profesional, Gregorio Martín (rubri
cado).—Aprobado: el Director general de 
Enseñanza Profesional y Técnica, Ramón 
Ferreiro.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a don José Grifó Soler la su
basta de las obras del «Muro de pro
tección del aliviadero del pantano de 
María Cristina (Castellón)» .

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
del «Muro de protección del aliviadero del' 
pantano de María Cristina (Castellón)» 
a don José Grifó Soler, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de 
2.604.566,23 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 3.728.799.18 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en* 
los pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1951.—El Director 

general, Francisco García de Sola.

Señor Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a «Termac, Empresa Cons
tructora, S. A.v, la subasta de las obras 
del «Tercer proyecto reformado del de 
replanteo previo de la acequia de Val
muel, derivada de la estanca de Alca
ñiz (acequia principal, Teruel».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
del «Tercer proyecto reformado del de 
replanteo previo de la acequia de Vál- 
muel, derivada de la estanca de Alcañiz 
(acequia principal), Teruel, a «Termac, 
Empresa Constructora, S. A.», que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad de

9/399.631,89 pesetas siendo el presupuestó 
de contrata de 11.232.829,77 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares. /  
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 6 de junio de 1951.---El Directos 

general, Francisco García de Sola. '

Señor Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Francisco Pomares 
Moya ia subasta de las obras de «Alcan
tarillado de Tudela de Duero ( Vallado
lid})).

•Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras do 
«Alcantarillado de Tudela de Duero <Va- 
Uadolid)» a don Francisco Pomares Moya» 
que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 457.000 pesetas, siendo el' pre
supuesto de contrata de 457.127,46 pesetur;, 
y con arreglo a las condiciones estable
cidas en los pliegos que rigen para esta 
contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para sil conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guardé a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1951.—El Director 

general, Francisco García de Sola.

Señor Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Juan Gómez García 
la subasta de las obras de «Distribución 
de aguas de Alpera (Albacete)».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar, 
definitivamente la subasta de las obras de 
«Distribución de aguas de Alpera (Alba
cete)» a don Juan Gómez García, que se 
compromete a ejecutarlas por la canti
dad de 815.000 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 818.314,73 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones estable
cidas en los pliegos que rigen para esta 
contrata.

De orden comunicada por el señor Ml«* 
nistro lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y
económicas.
* Dios guarde a V. S. muchos años.

Má'drid, 6 de junio de 1951.—-El Director 
general, Francisco García de Sola.

Señor Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Vicente Nozal Arranz 
la subasta de las obras de «Conducción 
de aguas para abastecimiento de Pi
nilla de Toro (Zamora)»,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente' la subasta de las obras 
de «Conducción de aguas para abasteci
miento de Pinilla de Toro (Zamora)» a 
don Vicente Nozai Arranz, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad de 
259.000 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 259.196,68 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

De' orden. comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos tffios. 
Madrid, 6 fie junio de 1951.—El Director 

general, Francisco García de Sola. *

Señor Ordenador Central .da . Pagojk


